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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica San Antonio Facultad de Ciencias Jurídicas y de la
Empresa

30013372

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Administrativa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad Católica San Antonio

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO DE LA TORRE OLID Director del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 25973152B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MENDOZA PÉREZ PRESIDENTE

Tipo Documento Número Documento

NIF 22894000F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADOLFO ANTONIO DÍAZ-BAUTISTA CREMADES DIRECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 34803186T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus de los Jerónimos, s/n 30107 Murcia 968278853

E-MAIL PROVINCIA FAX

presidencia@ucam.edu Murcia 968278715
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Administrativa por
la Universidad Católica San Antonio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

066 Universidad Católica San Antonio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica San Antonio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013372 Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 3.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucam.edu/sites/default/files/universidad/normativa_permanencia_grado_master_2013_14.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEM1.1 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de interpretar los principios e instituciones consagradas en la Constitución
española que se requieren en el desempeño de la gestión administrativa

CEM2.1 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de interpretar las más recientes actualizaciones legislativas y
jurisprudenciales en base a los tratados de la Unión Europea, que afecten la actividad de la gestión administrativa

CEM2.2 - Que los estudiantes conozcan el funcionamiento del mercado interior europeo y sean capaces de realizar los trámites
propios de la gestión administrativa derivadas de operaciones intracomunitarias

CEM3.1 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de interpretar y aplicar el procedimiento administrativo y su aplicación en la
gestión administrativa

CEM3.2 - Que los estudiantes sean capaces de determinar y de llevar a cabo los trámites que correspondan en la realización de los
asuntos susceptibles de representación ante las administraciones públicas por los gestores administrativos colegiados

CEM3.3 - Que los estudiantes conozcan las fuentes legales que sustentan las actuaciones que son objeto de la actividad
administrativa de policía o de ordenación en los distintos ámbitos sectoriales, valorar sus consecuencias jurídicas y formular los
trámites administrativos que correspondan

CEM4.1 - Que los estudiantes sean capaces de planificar la fiscalidad más adecuada ante un supuesto de hecho concreto, en el
desempeño de sus funciones como gestor administrativo

CEM4.2 - Que los estudiantes sepan liquidar, en los modelos tributarios correspondientes, los impuestos directos e indirectos e
identificar los aspectos relevantes de su profesión como gestor administrativo

CEM4.3 - Que los estudiantes conozcan las especialidades de los procedimientos tributarios y sean capaces de formular las
alegaciones que correspondan en el marco de cada uno de ellos, en el ámbito de la gestión administrativa

CEM5.1 - Que los estudiantes conozcan las fuentes legales que determinan los supuestos en que se identifican los hechos punibles
en el plano de la actividad jurídica y económica; en el plano de la actividad profesional como gestor público; los delitos contra la
seguridad de los trabajadores; y los delitos contra la Administración Pública
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CEM6.1 - Que los estudiantes conozcan los elementos definitorios de la adquisición de la personalidad jurídica y los problemas
jurídicos derivados de la misma en el ámbito de la gestión administrativa

CEM6.2 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de gestionar las relaciones económicas y patrimoniales derivadas del
sistema contractual en el Derecho civil español, en el ámbito de la gestión administrativa

CEM7.1 - Que los alumnos conozcan y sean capaces de aplicar la legislación mercantil aplicable a un hecho económico concreto en
el ejercicio de la profesión de la gestión administrativa

CEM7.2 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los fundamentos y normas jurídicas que rigen el funcionamiento de las
sociedades mercantiles para desempeñar correctamente las competencias de la gestión administrativa

CEM8.1 - Que los estudiantes conozcan el ordenamiento jurídico laboral español en el contexto del desempeño profesional de la
gestión administrativa

CEM8.2 - Que los estudiantes conozcan las especialidades propias de cada una de las modalidades contractuales vigentes en el
ordenamiento español y los derechos y deberes que corresponden a trabajador y empresario en cada una de ellas en el desempeño de
la gestión administrativa

CEM9.1 - Que los estudiantes sepan gestionar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponde efectuar en la
constitución y estructuración empresarial

CEM9.2 - Que los estudiantes conozcan la organización corporativa de los Gestores Administrativos colegiados y su régimen
jurídico profesional, en especial las obligaciones deontológicas derivadas del Estatuto Orgánico del Gestor Administrativo

CEM9.3 - los estudiantes conozcan los convenios y acuerdos con las diferentes administraciones y las relaciones que se derivan de
ello

CEM10.1 - Que los estudiantes sepan aplicar y poner en práctica plataformas informáticas propias de la gestión administrativa

CEM10.2 - Que los estudiantes sepan aplicar y poner en práctica las diversas plataformas informáticas propias de la gestión
administrativa en el ámbito de las licencias, permisos y concesiones administrativas, en especial las referidas a los procesos de
matriculación de vehículos

CEM11.1 - Que los estudiantes conozcan y pongan en práctica la metodología de la investigación en el ámbito de la gestión
administrativa

CEM11.2 - Que los estudiantes sepan elaborar una recopilación completa y sistemática de un régimen jurídico específico vinculado
a una de las funciones propias de la gestoría administrativa

CEM11.3 - Que los estudiantes sepan formalizar un expediente completo de una gestión administrativa para la empresa, de carácter
laboral, fiscal o administrativo

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Secretaria Central de la Universidad proporciona información sobre las características del Máster Universitario en Gestión Administrativa, así
como las vías y requisitos de acceso, reguladas en el R.D. 861/2.010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en lo referente al acceso a las enseñanzas oficiales de postgrado.

En esta regulación se requiere estar en posesión de un título universitario oficial español o cualquier otro recogido en el artículo 16 del del RD
861/2010. También se informará, cuando la Universidad elabore la normativa al efecto, sobre los mecanismos de transferencia y reconocimiento de
créditos de conformidad con el R.D. 1.393/2.007.

Por tanto, se puede acceder al Máster Universitario en Gestión Administrativa cualquier estudiante que esté en posesión de un título universitario
oficial español o cualquier otro recogido en el artículo 16 del RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en los referente al acceso a las enseñanzas oficiales de postgrado, que estén enmarcados
dentro de los siguientes grupos: Licenciados, diplomados y graduados en el ámbito de las ciencias jurídicas, económicas o políticas (especialidades
reconocidas para el acceso a la profesión de Gestor Administrativo).

Además de estos requisitos de acceso exigidos en la legislación vigente, en el caso de que la demanda de plazas supere la oferta, la UCAM, podrá
realizar entrevistas personales a los aspirantes con la idea de ser uno de los criterios básicos de admisión, junto al expediente académico y profesional
del interesado, a la hora de hacer el proceso de selección y así ajustar el perfil del demandante al perfil ofertado por los diferentes títulos de postgrado.
Se establece el siguiente baremo:

a) Nota de expediente académico hasta un máximo de 5 puntos, distribuidos de forma siguiente:
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Calificación media 5 a 5,5 puntos incluido- 0 puntos

Calificación media 5,5 a 6,0 puntos incluído- 1 punto

Calificación media 6,0 a 6,5 puntos incluído- 2 puntos

Calificación media 6,5 puntos a 7,0 puntos incluído- 3 puntos

Calificación media 7,0 a 7,5 puntos incluído- 4 puntos

Calificación media superior a 7,5 puntos- 5 puntos

b) Nota por entrevista personal hasta un máximo de 3 puntos

Un tribunal constituido por el equipo directivo de la titulación, será el encargado de efectuar dicha entrevista, la cual consistirá en evaluar a los candi-
datos según sus capacidades y aptitudes, tomando en cuenta a la hora de realizar la entrevista personal la capacidad de relacionarse, contacto y co-
municación; aptitudes para la organización y la planificación de tareas; creatividad; trabajo en equipo; resolución conflictos; negociación, entre otros,
calificándola entre cero y 3 puntos.

c) Nota por experiencia laboral hasta un máximo de 2 puntos

Por cada año reconocido mediante una vida laboral en una actividad relacionada con el Título se obtendrán 0,2 puntos, hasta el valor máximo de los
dos puntos.

~~

NORMATIVA DE ACCESO, ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN TITULACIONES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UCAM

TÍTULO I. GRADOS

La Secretaría Central de la Universidad, es el órgano responsable del proceso de admisión y matriculación de estudiantes en las titulaciones oficiales
de Grado, así como de los criterios de valoración de méritos y pruebas específicas utilizadas en dicho proceso. Lleva a cabo su gestión administrativa,
así como el archivo y custodia de la documentación derivada de estos procesos.
Con carácter general, una vez concluidas las enseñanzas secundarias que dan acceso a la universidad o, en su caso, las pruebas selectivas corres-
pondientes, los estudiantes pueden solicitar su ingreso en la UCAM.
El aspirante debe presentar la solicitud dentro de los plazos establecidos por el Servicio de Admisiones de Secretaría Central de la Universidad.
El procedimiento de admisión se aplicará por igual a todos los solicitantes que han aportado la documentación dentro de los plazos fijados por la SC,
teniendo en cuenta la disponibilidad de plazas ofertadas por la Universidad en el momento de realizar la correspondiente solicitud de admisión. Dicha
solicitud podrá hacerse personalmente en dicha Secretaría o a través de via Web en el siguiente enlace: https://campus.ucam.edu/curso2013/preins-
cripcion/?v=
Solamente en caso de solicitantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, la Universidad dispondrá de procedimientos de admisión diferen-
tes, debido a la necesidad de contrastar la autenticidad de los documentos oficiales que se deben aportar por los solicitantes. http://ucam.edu/servi-
cios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-extranjeros

PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN
Con carácter general, el plazo de solicitud de admisión se inicia en la primera quincena de junio, hasta la primera quincena de octubre. En los días que
en cada curso se establezcan por parte de la SC.

REQUISITOS DE ACCESO A LOS ESTUDIOS DE GRADO
Podrán solicitar la admisión en los estudios de Grado, los estudiantes de cualquier distrito universitario que reúnan uno de los siguientes requisitos:
¿ Estar en posesión del título de bachiller y haber superado la prueba de acceso a la universidad (PAU)
¿ Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior o equivalentes.
¿ Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.
¿ Haber superado los requisitos de acceso de mayores de 40 años con experiencia profesional. Se solicitará por escrito a la Rectora de la UCAM y
constará de dos fases: valoración de la experiencia laboral y profesional, debidamente acreditada, en relación con la enseñanza de grado solicitada y
entrevista personal con la Dirección del Grado correspondiente, donde se apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito la
carrera solicitada. http://www.ucam.edu/servicios/secretariacentral/pruebas-de-acceso-mayores-de-40-y-45-anos
¿ Haber superado las pruebas de acceso para mayores de 45 años sin experiencia profesional en la temática de los estudios que solicitan y sin acce-
so por otras vías. Se solicitará por escrito a la Rectora de la Universidad y constará de dos partes, una prueba escrita que consta de un comentario
de texto y de lengua castellana y una entrevista personal con la Dirección del título de Grado a la que se acceda, en la que se apreciará la madurez e
idoneidad del candidato para superar con éxito la titulación de Grado elegida por el solicitante. http://www.ucam.edu/servicios/secretariacentral/prue-
bas-de-acceso-mayores-de-40-y-45-anos
¿ Titulados universitarios (graduados, licenciados, diplomados, ingenieros, ingenieros técnicos, arquitectos y arquitectos técnicos).
¿ Estudiantes procedentes de sistemas educativos de países de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos in-
ternacionales a este respecto que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. Ver web UNED.
¿ Estudiantes extranjeros (no UE) previa homologación de sus estudios por el título de bachiller español y superación de la prueba de acceso a la uni-
versidad.
http://ucam.edu/servicios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-extranjeros
¿ Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en
España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que esta Universidad les haya reco-
nocido al menos 30 créditos.
http://ucam.edu/servicios/secretariacentral/informacion/estudios-universitarios-extranjeros
¿ Solicitantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgá-
nica 2/2006.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
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Toda la documentación necesaria para la solicitud de admisión deberá aportarla el solicitante en la forma en que se le requiera, sin que puedan esta-
blecerse excepciones ni en su cantidad, ni en su forma de presentación. La ausencia de uno o más de estos documentos originará la imposibilidad de
realizar la apertura del expediente de admisión.
Además de presentarla físicamente, el solicitante deberá subir los siguientes documentos como anexo en la pestaña número 2 de la solicitud de admi-
sión: https://campus.ucam.edu/curso2013/preinscripcion/?v=
¿ DNI/Pasaporte (en caso de extranjeros).
¿ 1 Fotografía.
¿ Certificado médico oficial (sólo estudiantes de CAFD)
Dependiendo del tipo de acceso el solicitante deberá presentar:
# Tarjeta de Selectividad/PAU /Mayores 25 años (es obligatoria para todos aquellos que hayan superado su acceso a la universidad a través de esta
vía)
# Expediente Académico Personal y Título. (deberá presentar un certificado académico de calificaciones, en el que se hará mención expresa a la fina-
lización de dichos estudios, así como en su caso, la solicitud del correspondiente título. Además, en el caso de acceso con título universitario, la nota
media del mencionado certificado estará calculada conforme a las directrices fijadas en el R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre)
# Credencial UNED (Para solicitantes de un país extranjero perteneciente a la UE que no estén en posesión de un título universitario)
# Mayor de 40/45 años (Tarjeta que le entregue la UCAM después de la fase de acceso. Estas dos vías de acceso tendría que realizarlas el solicitante
con la UCAM. No son válidas las de otras universidades)

ADMISIÓN EN TÍTULOS DE GRADO
Con carácter general, la SC pondrá a disposición de los solicitantes la consulta de admisión cada martes de la semana posterior a la realización del
test de personalidad: https://campus.ucam.edu/curso2013/preinscripcion/?v=, exceptuando los Grado de Enfermería y Medicina.
Para los solicitantes de las titulaciones de Enfermería y Medicina en las que la demanda excede de la oferta, la UCAM podrá disponer de fechas de
admisión diferentes que serán debidamente comunicadas al solicitante. Los criterios de admisión en estos Grados son los siguientes:
¿ Grado en Enfermería: Tendrán prioridad los estudiantes de PAU con la opción preferente de Ciencias de la Salud, que accederán en orden de su no-
ta media, que tendrá en cuenta las calificaciones de las materias de la fase específica, de acuerdo al anexo I de la Orden EDU/1434/2009, de 29 de
mayo. En otras opciones distintas, se accederá por orden de nota media de selectividad. Para los estudiantes procedentes de Ciclos Formativos de
Grado Superior (rama sanitaria), se admitirán por orden de la nota media del expediente académico. En función de la disponibilidad de plazas también
podrán acceder titulados universitarios y estudiantes por pruebas de mayores de 25, 40 y 45 años.
¿ Grado en Medicina: Tendrán prioridad, por orden de nota media de PAU, los estudiantes con la opción de Ciencias de la Salud y con nota media
igual o superior a 11 en base 14. Solo se admitirán las calificaciones de la fase específica de los dos últimos cursos académicos.
Nota importante: Para aquellos solicitantes que finalmente sean admitidos y que procedan de Selectividad/PAU/ Mayor de 25 años y los solicitantes
que son admitidos con reconocimiento de créditos, Secretaría Central les proporcionará la Carta Oficial de Admisión para que procedan a realizar la
oportuna solicitud de Traslado de Expediente desde la Universidad donde realizó las pruebas selectivas/estudios universitarios.

PRUEBAS DE ADMISIÓN (Test psicotécnico)
Los solicitantes de titulaciones de Grado en modalidad presencial deberán realizar una prueba consistente en un test de personalidad.
Están exentos de la realización de la misma los estudiantes que previamente hayan sido alumnos de la UCAM, independientemente de si han termina-
do su titulación o no, así como los solicitantes de cursos de adaptación al Grado.
Fechas de la prueba de admisión
La prueba de Admisión se realizará todos los días a partir del 15 de junio, de 9 a 13:00 horas.
Será obligatorio entregar la documentación correspondiente a la solicitud de admisión con anterioridad a dicha prueba. La no presentación de estos
documentos será causa de exclusión en el proceso de admisión.
El solicitante se presentará a dicha prueba provisto de su correspondiente D.N.I./Pasaporte/N.I.E.

MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN TÍTULOS DE GRADO
Una vez admitido, el estudiante formalizará su matrícula a partir de las fechas que disponga la Universidad, siguiendo las indicaciones de SC.
La Secretaría Central, activará la matrícula que estará disponible a través de la página Web y en la propia SC. Asimismo proporcionará de nuevo la
carta de admisión, si el alumno la necesitara para efectuar, si procede, el correspondiente Traslado de Expediente.
Para los estudiantes que accedan con Reconocimientos de Créditos, dependiendo de la titulación, Secretaría Central establecerá dos modalidades
de matrícula. O bien, el alumno, previa cita, acude directamente a Secretaría en el día y la hora indicadas, o bien, su matrícula se puede hacer on-line
previo aviso de Secretaría Central.

ANULACIÓN DE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN TÍTULOS DE GRADO
Se admitirá la anulación de matrícula, con devolución del importe abonado, excepto el fijado en concepto de preinscripción, cuando se solicite como
máximo 15 días antes del inicio del curso o por causas imputables a la universidad.
La anulación se efectuará de oficio por la Universidad cuando el estudiante no reúna alguno de los requisitos necesarios para formalizar la matrícula o
cuando no haya hecho efectivo el pago de la matrícula dentro de los plazos establecidos.

TÍTULO II. MÁSTER UNIVERSITARIO

La Secretaría de Postgrado y Títulos Propios (SP) es el órgano que lleva a cabo la gestión administrativa relacionada con la admisión y matriculación
de alumnos de las titulaciones oficiales de Máster, así como el archivo y custodia de la documentación derivada de estos procesos.
El órgano responsable del proceso de admisión en cada titulación es la Comisión de Admisión del título, integrada por los responsables académicos de
la Dirección del Máster en cuestión y un representante de la Secretaría de Postgrado.
Con carácter general, el requisito de acceso para el acceso a los estudios de Máster Universitario, es estar en posesión de un título universitario, ade-
más de los criterios de admisión fijados en la correspondiente memoria verificada de cada uno de los másteres ofertados por la UCAM.
El aspirante debe presentar la solicitud dentro de los plazos establecidos por la SP de la Universidad.
El procedimiento de admisión se aplicará por igual a todos los solicitantes que han aportado la documentación dentro de los plazos fijados por la SP,
teniendo en cuenta la disponibilidad de plazas ofertadas por la Universidad en el momento de realizar la correspondiente solicitud de admisión. Dicha
solicitud podrá hacerse a través de la Web en el siguiente enlace: http://ucam.edu/admision/admision-postgrados

PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN
Con carácter general, el plazo de solicitud de admisión se inicia en el mes de abril hasta quince días antes del comienzo de cada uno de los Máster
ofertados.

REQUISITOS DE ACCESO A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER
Podrán solicitar la admisión en los estudios oficiales de postgrado de la UCAM los alumnos que cumplan uno de los siguientes requisitos establecidos
en el artículo 16 del R.D. 1393/2007:
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster.
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
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ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.
El apartado 1 del artículo 17 del citado R.D. detalla que los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y cri-
terios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad y vengan detallados en su
memoria de verificación, que puede consultarse en la web de cada título http://ucam.edu/estudios/postgrados#master_oficial

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
Toda la documentación necesaria para la solicitud de admisión deberá aportarla el alumno en la forma en que se requiera, sin que puedan establecer-
se excepciones ni en su cantidad ni en su forma de presentación. La ausencia de uno o más de estos documentos originará la imposibilidad de realizar
la apertura del expediente de admisión. Se requerirá en todos los casos:
¿ Impreso de Solicitud de inscripción debidamente formalizado, firmado por el alumno y sellado por la Entidad Bancaria junto con el justificante del in-
greso. Para cumplimentar dicho impreso, el alumno debe entrar en el Sistema de inscripción online de la UCAM https://campus.ucam.edu/web/preins-
cripcion y seguir las instrucciones detalladas. Este documento debe entregarse en papel en el Centro de Formación de Postgrado de la UCAM, ade-
más de ser escaneado y cargado en el Sistema de inscripción online.
¿ 1 Fotografía tamaño carnet digitalizada, en formato JPG cuyo nombre de archivo será el DNI del alumno. Dicho archivo con la imagen del alumno
deberá subirse al Sistema de inscripción online.
¿ 2 fotocopias del D.N.I. (anverso y reverso) debidamente compulsadas o del Pasaporte, en el supuesto de que el solicitante sea extranjero. En cual-
quier caso, este documento debe entregarse en papel en el Centro de Formación de Postgrado de la UCAM, además de ser escaneado y cargado en
el Sistema de inscripción online.
¿ 2 fotocopias de la certificación académica de finalización de estudios en la que se indique que el alumno ha satisfecho los derechos de expedición
del título universitario que da acceso al Máster. En cualquier caso, este documento debe entregarse en papel en la Secretaría de Postgrado de la
UCAM, además de ser escaneado y cargado en el Sistema de inscripción online.
¿ En el caso de estudios que tengan como Requisito de Acceso y/o Expedición de título presentar un nivel de Lengua Extranjera, el solicitante deberá
aportar la certificación que acredite el dominio de una lengua extranjera reconocida en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
Si la certificación académica de finalización de estudios presentada por el solicitante es de estudios procedentes de países de la Unión Europea, debe-
rá entregarse la traducción jurada del documento.
Si la certificación académica de finalización de estudios presentada por el interesado es de estudios no procedentes de la Unión Europea, deberá ser
legalizada de acuerdo a los convenios en vigor de reconocimiento recíproco de títulos (Convenio de La Haya o Convenio Andrés Bello) o en última ins-
tancia por vía diplomática, para países que no han firmado acuerdo alguno al respecto.

ADMISIÓN EN TÍTULOS DE MÁSTER
Los criterios de admisión en cada uno de los títulos de Máster ofertados por la Universidad, vendrán recogidos en las correspondientes memorias de
verificación, que se puede consultar en http://ucam.edu/estudios/postgrados#master_oficial
ANULACIÓN DE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES DE MÁSTER

Se admitirá la anulación de matrícula, con devolución del importe abonado, excepto el fijado en concepto de preinscripción, cuando se solicite como
máximo 30 días antes del inicio del curso o por causas imputables a la universidad.
La anulación se efectuará de oficio por la Universidad cuando el estudiante no reúna alguno de los requisitos necesarios para formalizar la matrícula o
cuando no haya hecho efectivo el pago de la matrícula dentro de los plazos establecidos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Consiste en la prestación de apoyo, por parte de los profesores, en el proceso de elección de las asignaturas a cursar. El alumno podrá ponerse en
contacto con el Equipo Directivo de la Titulación mediante los correos electrónicos (¿@ucam.edu) y telefónicamente, ofreciendo al estudiante toda la
información académica necesaria para llevar a cabo con éxito su matriculación. También se facilitan los procedimientos de matriculación mediante la
web de la UCAM, en este caso será el servicio de admisiones y matricula el que dará dicho apoyo, a todos los estudiantes de la UCAM.

Al inicio del curso académico los matriculados en el Máster Universitario en Gestión Administrativa tendrán una Sesión de Acogida. Esta sesión es-
tará dirigida por el director/a de la titulación, y su objetivo será proporcionar a todos los estudiantes la información necesaria para un mejor aprovecha-
miento de su actividad académica.

Para ello se programará una sesión de acogida anual en el mes de septiembre, que se presentará en formato digitalizado en el Campus Virtual.

Toda la información ofrecida a los estudiantes en todas las actividades anteriores, que forman parte del plan de acogida de la titulación, estará disponi-
ble en todo momento a través de diferentes medios de forma simultánea: Web del Máster en el entorno del Campus Virtual, Guía Docente del Máster
Digitalizada, Guía del Alumno del Campus Virtual, además del resto de información general digitalizada de la Universidad.

Desde la dirección de este Máster Universitario se conformará una comisión compuesta por el Director y los coordinadores de cada uno de las mate-
rias para apoyar y orientar a los estudiantes por medio de tutorías presenciales ó virtuales cuyos horarios se fijaran a principio de curso.

Se medirá el grado de satisfacción de los alumnos y el de consecución de los objetivos fijados, mediante encuestas que se pasarán tras la finalización
de los estudios, sirviendo así como herramientas de mejora para futuras ediciones.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS

La UCAM ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integrada por responsables de la Jefatura de Estudios, Vicerrecto-
rado de Alumnado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Secretaría General y Dirección del Títu-
lo, y ha elaborado la normativa al efecto. Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgrado en
la Universidad Católica San Antonio de Murcia publicada en la página web de la UCAM (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/re-
conocimiento-y-transferencia-de-creditos/comisiones-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos)según se establece en el Art. 6 del R.D.
1.393/2.007, de 29 de octubre. Además de lo establecido en dicho artículo, se establecerán las siguientes reglas básicas, recogidas en el artículo 13
del referido R.D.:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos corres-
pondientes a materias de formación básica de dicha rama.
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b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conoci-
miento del título al que se pretende acceder.

c) Exceptuando el Trabajo de Fin de Máster, el resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que ten-
gan carácter transversal.

Miembros de esta Comisión han participado, el 6 de noviembre de 2.008, en el Taller sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos, organizado
por el Ministerio de Ciencia e Innovación y celebrado en la Universidad de Alicante, al objeto de contrastar experiencias con otras universidades sobre
dicha normativa.

La Universidad Católica San Antonio de Murcia no ha determinado modificación alguna respecto a la normativa que se aplica en la modalidad de ense-
ñanza presencial actualmente implantada, con informe positivo de ANECA, y que por lo tanto será también de aplicación a la modalidad a distancia.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS

La UCAM ha creado la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, integrada por responsables de la
Jefatura de Estudios, Vicerrectorado de Alumnado, Vicerrectorado de Ordenación Académica, Vicerrectorado de Re-
laciones Internacionales, Secretaría General y Dirección del Título, y ha elaborado la normativa al efecto. Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las Enseñanzas de Grado y Postgrado en la Universidad
Católica San Antonio de Murcia publicada en la página web de la UCAM según se establece en el Art. 6 del R.D.
1.393/2.007, de 29 de octubre. Además de lo establecido en dicho artículo, se establecerán las siguientes reglas bá-
sicas, recogidas en el artículo 13 del referido R.D.:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) Exceptuando el Trabajo de Fin de Máster, el resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursa-
das por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Miembros de esta Comisión han participado, el 6 de noviembre de 2.008, en el Taller sobre Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos, organizado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y celebrado en la Universidad de Alicante,
al objeto de contrastar experiencias con otras universidades sobre dicha normativa.

La Universidad Católica San Antonio de Murcia no ha determinado modificación alguna respecto a la normativa que
se aplica en la modalidad de enseñanza presencial actualmente implantada, con informe positivo de ANECA, y que
por lo tanto será también de aplicación a la modalidad a distancia.

~

Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las enseñanzas de Grado y Máster

 
PRESENTACIÓN

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica al anterior; recoge en su artículo 6, que para ha-
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cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro como fuera del territorio nacional, las universidades elaborarán
y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos. El citado artículo esta-
blece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sustancialmente los conceptos
de convalidación, adaptación, etc. que hasta ahora se venían empleando. A su vez, la permanencia y progresiva ex-
tinción de los planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, crea
situaciones que son necesarias regular y por ello resulta imprescindible establecer un sistema de reconocimiento y
transferencia de créditos, en el que los créditos cursados por un estudiante en una universidad puedan ser reconoci-
dos e incorporados a su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el R.D.
1044/2003, de 1 de agosto.
Uno de los objetivos de la Universidad Católica San Antonio es fomentar la movilidad de sus estudiantes para poten-
ciar su desarrollo académico y personal, por ello, además de lo señalado en el artículo 6 del Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre y concretamente, respetando las reglas bá-
sicas establecidas en el articulo 13 del R.D. 1393/2007, y la modificación en la redacción de este artículo en el R.D.
861/2010, de 2 de julio, sobre enseñanzas de Grado y Master, la UCAM ha desarrollado la siguiente normativa sobre
reconocimiento y transferencia de créditos de aplicación a sus estudiantes.

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación de la presente normativa son las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Master, se-
gún señalan las disposiciones establecidas en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y
su modificación en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

2. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (CRC Y CRT)

2.1. Composición de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad (CRC) y sus
competencias
Composición:
a) Vicerrector (que actuará como presidente).
b) Jefe de Estudios.
c) Jefe de Secretaría Central, que actuará como Secretario de la Comisión.
d) Director de Calidad.
e) Un miembro de la Comisión de Planificación y Acreditación (CPA) designado por el Consejo de Gobierno de la
UCAM, siempre que la situación lo requiera.
Competencias:
¿ Resolver, en su caso, las propuestas de resolución emitidas por las distintas comisiones de las titulaciones (CRT),
sobre las solicitudes de reconocimiento/transferencia de créditos realizadas por los estudiantes.
¿ Velar por el cumplimiento del proceso de reconocimiento y transferencia de créditos, así como resolver, en su
caso, las alegaciones que pudiera realizar el estudiante mediante instancia dirigidas al Presidente de la Comisión
(CRC).

2.2. Composición de la Comisión y Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (CRT) y sus competencias
Composición:
a) Decano, Vicedecano/Director.
b) El Secretario de la titulación.
c) Tutor de movilidad.
d) Un profesor coordinador de materias de curso.
e) Profesor miembro de la comisión de Prácticas externas.
La CRT elaborará y mantendrá actualizadas las tablas de reconocimiento automáticas, que serán validadas por la
CRC. Dichas tablas deberán ser publicitadas, una vez validadas por la CRC, por la Secretaría del Título.
La CRT, será la encargada, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, de elevar la propuesta de re-
solución de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

3. DEFINICIONES

a) Reconocimiento de créditos
El reconocimiento de créditos ECTS implica la aceptación por la Universidad Católica San Antonio de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas superiores oficiales o no oficiales (títulos propios universitarios),
así como por la experiencia laboral o profesional relacionada con el título al que se accede, son computados a efec-
tos de la obtención de un título oficial.
b) Transferencia de créditos
La transferencia de créditos implica que, en los documentos o certificados académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, la UCAM incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título
oficial.
 
c) Suplemento Europeo al Título
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos ,los superados y otros créditos que el alumno haya superado para la obtención del corres-
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pondiente título de Grado, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo.
d) Resolución de Reconocimiento y Transferencia
Se denomina así al documento por el cual la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos acuerda el
reconocimiento de los créditos objeto de solicitud.

4. NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
4.1. Criterios Generales
4.1.1. Formación Básica
a) A partir del curso 2015/16, y en aplicación del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado,
siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha ra-
ma.

Reconocimientos por formación básica - criterios de mínimos
Total ECTS título 25 % FB 60 % de la FB asociada a la rama del título Rctos por FB
180 45 27 6
240 60 36 6
300 75 45 12
360 90 54 12

b) En el caso de titulaciones adscritas a diferente rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos
obtenidos en aquellas materias de formación básica que pertenezcan a la rama de conocimiento de la titulación de
destino.
En ambos casos, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos resolverá, a solicitud del estudiante, y
con el informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del Título (CRT) a qué materias de éstas se impu-
tan los créditos de formación básica de la rama de conocimiento superados en la titulación de origen. En el supuesto
contemplado en apartado b), los reconocimientos se efectuaran teniendo en cuenta la adecuación entre competen-
cias y los conocimientos asociados a dichas materias.
Sólo en el caso de que se haya obtenido un número de créditos menor asociado a una materia de formación básica
de origen, la Comisión de Reconocimiento del Título establecerá, la necesidad o no de completar la materia de des-
tino por aquellos complementos formativos que se diseñen para adquirir las correspondientes competencias.
 
4.1.2. Enseñanzas de Grado. Resto de créditos (materias de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas,
prácticas externas y Trabajo Fin de Grado).
El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y laboral y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.
No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajo Fin de Grado (TFG), según se
establece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.

4.1.3. Cursos de adaptación.
Los reconocimientos efectuados en sede de un curso de adaptación se sujetarán a lo recogido en la correspondiente
Memoria de verificación y la legislación vigente en la materia.

4.1.4 Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.
Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas en enseñanzas oficiales
de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas de ori-
gen y las previstas en el plan de estudios del Máster.
Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura,
siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la adecuación
de competencias entre las materias de origen y las de destino del reconocimiento.
Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007
y R.D. 99/2011, como por los anteriores R.D. 185/1985, R. D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previs-
tos en el Máster.
No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a Trabajo Fin de Master (TFM), según se es-
tablece en el artículo 6 del R.D. 861/2010, de 2 de julio.
En el caso de Másteres interuniversitarios, serán de aplicación las normas de reconocimiento de créditos de la uni-
versidad coordinadora.

4.1.5. Criterios adicionales
a) Serán objeto de reconocimiento los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normati-
vas correspondientes a los estudios oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.
b) Tal y como recoge el R.D. 861/2010, de 2 de Julio, en su punto cinco apartado 8. En el caso de los estudios de
Grado, la Universidad reconocerá, dependiendo de su plan de estudios, al menos 6 créditos, por participación en
actividades universitarias de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de
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acuerdo con la normativa que sobre actividades de tipo extracurricular desarrolle la Universidad Católica. Este tipo
de créditos se imputarán con carácter general a los créditos de asignaturas optativas y cuando el plan de estudios
no tenga el mínimo de optatividad contemplada de 6 créditos, serán susceptibles de reconocimiento las materias afi-
nes de contenido relacionado con los contenidos reflejados en las actividades aportadas. Los estudiantes que hayan
cursado enseñanzas oficiales previas al R.D. 1393/2007 solicitarán el reconocimiento por las actividades anterior-
mente citadas, que deberán acreditar y que podrán ser reconocidas por la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, a propuesta de la CRT. Estas actividades aparecerán como reconocidas APTAS. (Ver Anexo I).
c) Podrán ser reconocidos créditos académicos por la actividad profesional y laboral desarrollada por el estudiante.
La CRT elaborará las directrices básicas y las correspondientes tablas de reconocimiento por experiencia profesio-
nal, relacionadas con la/s materias objeto de reconocimiento.
d) Igualmente, podrán ser reconocidos créditos de formación de enseñanzas universitarias no oficiales donde hayan
sido adquiridas las competencias objeto de reconocimiento, previa acreditación del programa de estudios cursados.
e) En el caso de los apartados c) y d), el número de créditos reconocidos no superará, en su conjunto el 15 por cien-
to del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará califi-
cación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente, de acuerdo al artículo6 del
R.D. 1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.
f) Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente reconocerse en un porcentaje superior al
señalado en el apartado e) o en su caso ser reconocidos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, de conformidad artículo6 del R.D. 1393/2007, en versión dada
por el R.D. 861/2010.
g) Así mismo, y según recoge el citado R. D. 861/2010, de 2 de julio, podrán ser objeto de reconocimiento, los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores: Enseñanzas Artísticas Superiores y Ciclos Formativos de
Grado Superior (Técnico Superior o equivalente). A tal fin la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos, a través de las CRTs de las diversas titulaciones, encargará las correspondientes tablas de equivalencia para re-
conocimiento de créditos de los estudiantes que accedan a la universidad desde las enseñanzas oficiales superiores
no universitarias.
h) Solo se podrá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable solicitada por el estudiante; no
pudiéndose reconocer parcialmente una asignatura.
i) No podrá utilizarse para el reconocimiento de créditos una asignatura superada por evaluación compensada.

4.2 Reconocimiento de créditos desde una titulación actual (LRU) a un Grado.
4.2.1. Reconocimiento de los estudios de un titulado (LRU) cuya titulación de origen pertenezca a la misma rama de
conocimiento.
A partir del curso 2015/16, y en aplicación del Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, siem-
pre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconoci-
miento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Reconocimientos por formación básica - criterios de mínimos
Total ECTS título 25 % FB 60 % de la FB asociada a la rama del título Rctos por FB
180 45 27 6
240 60 36 6
300 75 45 12
360 90 54 12

En este caso, la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de Créditos hará constar que los créditos de forma-
ción básica son reconocidos por aportar un título oficial previo.
En el caso del resto de créditos serán reconocidos por asignatura/s.

4.3 Homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.
a) Serán reconocibles parcial o totalmente aquellos títulos extranjeros de educación superior que establezca el Mi-
nisterio de Educación Español, o cualquier otra administración pública competente, de acuerdo a lo establecido en la
legislación vigente.
b) Los alumnos que deseen solicitar el reconocimiento de materias cursadas en estudios superiores oficiales extran-
jeros y títulos propios universitarios deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto 967/2014, de
21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de
educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cuali-
ficaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico,
Ingeniero Técnico y Diplomado.
c) En lo que respecta a las profesiones relacionadas con las Ciencias de la Salud, los poseedores de un título uni-
versitario extranjero que desee ejercer profesionalmente en España, además de homologar su título, habrán de cum-
plir con lo establecido en los Reales Decretos 183/2009, de 8 de febrero, y 459/2010, de 16 de abril.
d) Los criterios aplicables al reconocimiento de materias provenientes de títulos extranjeros, serán los mismos que
para el reconocimiento de créditos en los estudios oficiales de Grado y Máster. De modo que cuando el alumno ac-
ceda a una titulación universitaria oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales o parciales,
serán susceptibles de reconocimiento las materias cursadas en las titulaciones extranjeras cuando las competencias
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adquiridas por el alumno en los estudios de origen sean similares a las que se obtendrían en los estudios para los
que se solicita reconocimiento de créditos.
e) La conversión de las calificaciones obtenidas en un título extranjero de educación superior se hará conforme a lo
establecido en la tabla de conversión incorporada como ANEXO a la presente normativa.
Esta tabla de equivalencias se ha elaborado por países, no obstante la autonomía de la que disponen las Institucio-
nes de Enseñanza Superior de algunos de ellos en cuanto a la asignación de calificaciones, pudiendo variar de una
institución a otra. Se ha intentado recoger tal variedad de situaciones, no obstante la amplia casuística, pudiendo
existir supuestos que hayan quedado fuera de ella. Dicha casuística deberá ser tenida en cuenta, en su caso.
Así mismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se estable-
ce el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial, la
mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos con una calificación reconocida igual o superior a 9.0.
El número de alumnos que obtengan está mención no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una
materia, teniendo en cuenta tanto a los que cursen la materia como a los que la reconozcan, en el correspondiente
curso académico; salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder
una sola Matrícula de Honor.

5. NORMAS SOBRE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
1. En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que conducen a la
obtención del título de Grado o de Máster y aquellos otros créditos transferidos, que no tienen repercusión en la ob-
tención del mismo.
2. Se consignará en el expediente con el literal, nº ECTS y calificación original de la asignatura aportada por el
alumno, en titulaciones no finalizadas.
3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, tal y como establece el artículo6 del R.D.
1393/2007, en versión dada por el R.D. 861/2010.

6. CALIFICACIONES
1. La calificación en las asignaturas por las que se solicita el reconocimiento y transferencia de créditos ECTS será
la misma que la obtenida en las asignaturas de origen. En caso de que coexistan varias materias de origen y una so-
la de destino, se realizará media aritmética ponderada.
No obstante lo anterior, en los reconocimientos efectuados en aplicación del punto 4.1.1 de la presente norma (For-
mación Básica), para el caso de que la asignatura de origen del reconocimiento no pudiera identificarse, la califica-
ción aplicable a la asignatura de destino será la nota media del expediente de académico.
2. En el caso de los reconocimientos y transferencia de créditos obtenidos a través de las enseñanzas oficiales su-
periores no universitarias, la calificación que se aplicará a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá las si-
guientes reglas:
- Enseñanzas artísticas superiores. La calificación a aplicar a las asignaturas objeto de reconocimiento seguirá la
norma establecida en el punto 1 anterior.
- Formación profesional de Grado Superior (CFGS). La calificación aplicable a las asignaturas a reconocer será la
nota media del expediente del alumno, referida al ciclo formativo completo, computando a efectos de baremación del
expediente a partir del curso 2012/13.
- Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior. La calificación a aplicar a las asignaturas
objeto de reconocimiento seguirá la norma establecida para los CFGS.
- Enseñanzas deportivas de grado superior. La calificación a aplicar a las asignaturas a reconocer seguirá la norma
establecida para los CFGS.
3. En el supuesto de no existir calificación en las asignaturas o materias objeto de reconocimiento, se hará constar
APTO y no computará a efectos de media de su expediente. Esta regla resultará aplicable al reconocimiento de ma-
terias procedentes de los estudios que conforman la Educación Superior.
4. En el supuesto del reconocimiento de asignaturas por experiencia laboral o profesional opor formación provenien-
te de enseñanzas universitarias no oficiales, se hará constar como APTO y no computará a efectos de media en su
expediente.
5. En el caso de los Cursos de Adaptación al Grado para Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos,
la calificación que se anotará en el expediente del estudiante para las asignaturas reconocidas en bloque será la ca-
lificación media del expediente de la titulación de procedencia. No obstante, para el caso de que las calificaciones
del expediente de procedencia sean cualitativas, se tendrá en cuenta la siguiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Base 10 Base 4
Aprobado 6 1
Notable 8 2
Sobresaliente 9,5 3
Matrícula 10 4

6. En el caso de no figurar nota media del expediente en la certificación académica aportada por el alumno, las ma-
terias reconocidas lo serán con la calificación de 5.

7. CONSIDERACIONES GENERALES
1. Los créditos reconocidos se consignarán en el nuevo expediente de la titulación de destino con el literal, tipología,
créditos y calificación obtenida en la titulación de origen, haciendo referencia a la universidad en la que fue cursada.
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2. En general, la unidad evaluable y certificable será la asignatura.
3. El reconocimiento de créditos se efectuará atendiendo a las materias del plan de estudios vigente en el momento
de efectuar la solicitud de reconocimiento. No obstante, se podrá solicitar el reconocimiento de materias pertenecien-
tes a cursos de un plan de estudios aprobado oficialmente, pero aún no implantado en su totalidad, siempre que el
alumno así lo solicite expresamente.
4. La resolución de reconocimiento de créditos será el resultado del estudio pormenorizado de la documentación
presentada en tiempo y forma, de acuerdo a las indicaciones contenidas en esta normativa.

5. Una vez resuelto un reconocimiento e incorporado al expediente del alumno, no podrá retrotraerse salvo que haya
mediado:
- Error material en la concesión del mismo.
- Se detecte falsedad o error documental en la documentación aportada por el solicitante.

8. PROCEDIMIENTO
El Consejo de Gobierno de la Universidad establecerá los periodos de presentación de solicitudes para el reconoci-
miento y transferencia de créditos, así como el calendario para la resolución de los mismos.
Las solicitudes deberán resolverse en un plazo máximo 40 días naturales desde la finalización del periodo de pre-
sentación de solicitudes.
1. Documentos de obligada aportación. Para que la solicitud de reconocimiento de créditos pueda ser admitida a trá-
mite, deberá aportarse junto a la misma y de manera indispensable la siguiente documentación:
a) Reconocimientos por Enseñanzas Universitarias Oficiales
- Certificación académica que acredite:
¿ Haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento solicitado.
¿ La rama a la que está adscrito el título aportado.
¿ Las materias a las que se vinculan las asignaturas de formación básica.
¿ En las profesiones reguladas, referencia al acuerdo y orden en la que se establece el plan de estudios y requisitos
de verificación.

- El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento
b) Reconocimientos por Enseñanzas Superiores No Universitarias
- Certificación académica que acredite:
¿ Módulos o materias superadas
¿ Nota media del expediente académico

- El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento o la publicación del
currículo de la enseñanza en boletín oficial, en su caso.
c) Reconocimientos por titulación universitaria no oficial (títulos propios universitarios)
- Certificación académica que acredite:
¿ Módulos o materias superadas
¿ Nota media del expediente académico
¿ El carácter no oficial de la enseñanza

- El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento

d) Reconocimientos por experiencia profesional o laboral
- Experiencia profesional o laboral por cuenta ajena:
¿ Certificado de vida laboral
¿ Certificación descriptiva de las funciones desarrolladas, firmado y sellado por la empresa en la que se adquirió la
experiencia alegada.

- Experiencia profesional o laboral por cuenta propia:
¿ Alta en vigor en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)
¿ Declaración jurada de las funciones desarrolladas, firmada por el solicitante de los reconocimientos.

2. En el caso de que las materias de origen del reconocimiento, hayan sido superadas en titulaciones impartidas
por la Universidad Católica San Antonio, únicamente será necesario aportar resumen académico del expediente del
alumno.
3. Para reconocimiento materias provenientes de una titulación extranjera, el solicitante deberá aportar junto a la
misma y de manera indispensable la siguiente documentación, que deberá ir debidamente traducida al castellano,
mediante traductor jurado, y legalizada por vía diplomática:
- Certificación académica que acredite haber superado las materias de origen aportadas para el reconocimiento soli-
citado.
- El programa o la guía docente de la/s materia/s en las que basa su solicitud de reconocimiento
4. No obstante los puntos anteriores, la Comisión de Reconocimientos de Título podrá requerir del solicitante que
aporte cuanta documentación estime conveniente para la resolución del reconocimiento solicitado (manuales o ma-
teriales utilizados para la superación de la materia aportada, proyectos técnicos realizados, material producido en el
ejercicio profesional, ect.)
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5. Contra los acuerdos que se adopten podrá interponerse recurso, por una sola vez, ante la Secretaría Central de la
Universidad, dirigida a la titulación, que la trasladará a la Comisión de Reconocimiento de Créditos y se resolverá en
un plazo no superior a 15 días naturales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1. Movilidad.
Además de lo establecido en esta normativa, los estudiantes inscritos en programa de movilidad y que estén bajo el
ámbito de convenios nacionales o internacionales, se regirán por lo regulado en su propia normativa y con arreglo
a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los estudiantes y las universidades de origen y destino de los
mismos.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 2. Composición y funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de los tí-
tulos de Máster (CRM).
Composición:
a Director/Coordinador del Máster.
b Profesor responsable de Prácticum (Máster Profesional).
c Profesor Responsable de Metodología de la Investigación (Máster Investigación/Académico).
d Tutor de movilidad (en su caso).
Funciones:
La CRM, a la vista de la documentación aportada por el estudiante, elevará la correspondiente propuesta de resolu-
ción de Reconocimiento y Transferencia de créditos a la CRC.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 3. Procedimiento para los títulos de Máster
Será de aplicación el procedimiento establecido para los títulos de Grado, recogida en la presente normativa.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 4. Reconocimiento del nivel B1, B2, C1 y C2 de lengua extrajera.
En el caso de la acreditación de algún nivel de idiomas como requisito para la obtención del correspondiente título
de Grado o Máster, el estudiante no podrá hacer uso de la superación de ningún nivel como créditos por otras activi-
dades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y cooperación y ser reconocidas por asig-
naturas optativas de su titulación.
En el caso de la asignatura de idiomas, si los contenidos son distintos o se refieren a la didáctica de la misma, tam-
poco podrán ser reconocidas dichas asignaturas por la acreditación de los niveles anteriormente citados.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 5. Actividades de tipo cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
cooperación.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No aplica
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas presenciales

Prácticas externas

Defensa del trabajo fin de máster.

Actividades no presenciales

Lecturas y búsqueda de información

Estudio Personal

Resolución de ejercicios y trabajos prácticos

Realización de trabajos

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings

Elaboración de la memoria del Prácticas Externas

Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster

Preparación de la presentación del trabajo fin de máster

Evaluación

Preparación de presentaciones orales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRESENCIAL: se utilizarán en la superación de las Prácticas Externas y la realización de un Trabajo Fin de Máster

Prácticas Externas: Ejecución por parte del alumno de unas prácticas presenciales en las que el alumno ponga en práctica los
conocimientos adquiridos en la teoría.

Defensa del trabajo fin de máster: El alumno realizará una exposición del trabajo ante un tribunal constituido a tal efecto.

NO PRESENCIAL

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Elaboración de la memoria del Prácticas Externas. El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas
Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Máster.

Elaboración de la memoria del trabajo fin de máster. El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en el
último cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador las materias de TFM donde tendrá
que incluir de forma explícita las competencias adquiridas durante esta fase del Máster. La evaluación de esta memoria formará
parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más adelante.

Preparación de la presentación del trabajo fin de máster. El alumno tendrá que preparar la exposición pública de la defensa de su
TFM bajo la tutorización de su director

cs
v:

 2
58

53
74

96
48

35
71

87
74

06
79

5



Identificador : 4315058

18 / 56

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc

Preparación de presentaciones orales. El alumno seleccionará un tema específico de la materia del máster. Deberá preparar una
presentación apoyándose en diversos programas informáticos y en diferentes herramientas audiovisuales. Finalmente el alumno
deberá realizar una presentación oral que será evaluada en directo mediante video conferencia o grabada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

EVALUACIÓN DE LAS MATERIAS

EXÁMENES: Se realizará un examen por cada materia con cuestiones teórico-prácticas y de resolución de supuestos que recojan
los contenidos de la materia estudiada, excepto las Prácticas Externas y el TFM.

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La participación del estudiante en las diversas actividades formativas que conforman la mayoría
de las materias se evaluará a través de la entrega y corrección de ejercicios, trabajos, casos prácticos, problemas y la participación
de foros debate. Se evaluará específicamente, en algunos casos, la utilización de diversas fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema formal, deberán desarrollar con mayor profundidad un tema de actualidad, previamente
propuesto por el profesor, asociado a los conocimientos adquiridos

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE: Participación del estudiante en los distintos mecanismos de tutorización: tutorías, chat,
foros/debates, ejercicios de autoevaluación, co-evaluación y videoconferencias.

EVALUACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MASTER

EVALUACIÓN DE LA MEMORIA DEL TFM: La evaluación de la memoria del TFM la llevarán a cabo los tribunales
constituidos a tal efecto. La calificación de la materia se obtendrá en un 75 % de la memoria de un trabajo de investigación original
relacionado con uno de los campos o materias del programa y que tendrá que presentar en las convocatorias previstas según la
normativa de la Universidad

EVALUACIÓN DE LA MEMORIA DEL TFM: El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la
inclusión en el trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte de la exposición (preferentemente la introducción y las
conclusiones), en un idioma distinto a los oficiales en el estado español

EVALUACIÓN DE LA DEFENSA PÚBLICA DEL TFM

La evaluación de la defensa pública del TFM la llevarán a cabo los tribunales constituidos a tal efecto. La calificación de la materia
se obtendrá en un 25 % de la defensa pública de la memoria del TFM, trabajo de investigación original relacionado con uno de los
campos o materias del programa, y que tendrá que presentar en las convocatorias previstas según la normativa de la Universidad

El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la inclusión en el trabajo de algún capítulo y/o la
realización de una parte de la exposición (preferentemente la introducción y las conclusiones), en un idioma distinto a los oficiales
en el estado español

EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS

Prácticas Externas: La calificación del 70% de realizará en base a la evaluación de una memoria presentada por el alumno y
corregida por el tutor académico, en la que habrá de reflejar por escrito la labor realizada durante ese período

Evaluación del Periodo de Prácticas Externas: La calificación del 30% de la materia Prácticas Externas se realizará en base al
trabajo realizado durante este periodo y la efectuará el tutor profesional de las mismas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Marco constitucional en la gestión administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiarán y examinarán a profundidad los principios e instituciones de la Constitución Española aplicados al ámbito de la gestión
administrativa. Análisis comparado de los sistemas de protección de derechos humanos. Los derechos fundamentes en la Constitución Española. Po-
sición de la Constitución en el ordenamiento jurídico general, y en el cuerpo legislativo con afectación a la gestión administrativa en particular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM1.1 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de interpretar los principios e instituciones consagradas en la Constitución
española que se requieren en el desempeño de la gestión administrativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 9 0

Estudio Personal 45 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

9 0
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Realización de trabajos 9 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

1.5 0

Evaluación 1.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

60.0 60.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

30.0 30.0

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho europeo: armonización legislativa y políticas comunitarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia ¿Derecho europeo: armonización legislativa y políticas comunitarias¿ se estudiará la Unión Europea y su sistema institucional. Actualiza-
ción y armonización legislativa y jurisprudencial con base a los tratados de la Unión. Marco jurídico y jurisprudencial de la Unión Europea que rigen el
funcionamiento del mercado Interior. La libre circulación de mercancías y aspectos prácticos de las operaciones intracomunitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM2.1 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de interpretar las más recientes actualizaciones legislativas y
jurisprudenciales en base a los tratados de la Unión Europea, que afecten la actividad de la gestión administrativa

CEM2.2 - Que los estudiantes conozcan el funcionamiento del mercado interior europeo y sean capaces de realizar los trámites
propios de la gestión administrativa derivadas de operaciones intracomunitarias

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 9 0

Estudio Personal 45 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

9 0

Realización de trabajos 9 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

1.5 0

Evaluación 1.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

60.0 60.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en

30.0 30.0
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algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho administrativo especial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiará el Régimen general del patrimonio de las Administraciones públicas, la actividad administrativa,  la contratación pública, los con-
tratos administrativos, la potestad sancionadora y la potestad expropiatoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

cs
v:

 2
58

53
74

96
48

35
71

87
74

06
79

5



Identificador : 4315058

24 / 56

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM3.1 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de interpretar y aplicar el procedimiento administrativo y su aplicación en la
gestión administrativa

CEM3.2 - Que los estudiantes sean capaces de determinar y de llevar a cabo los trámites que correspondan en la realización de los
asuntos susceptibles de representación ante las administraciones públicas por los gestores administrativos colegiados

CEM3.3 - Que los estudiantes conozcan las fuentes legales que sustentan las actuaciones que son objeto de la actividad
administrativa de policía o de ordenación en los distintos ámbitos sectoriales, valorar sus consecuencias jurídicas y formular los
trámites administrativos que correspondan

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 30 0

Estudio Personal 100 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

30 0

Realización de trabajos 30 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

5 0

Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.
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Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

60.0 60.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

30.0 30.0

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 10.0

NIVEL 2: Fiscalidad y gestión administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre no residentes, impuesto sobre el patrimonio, impuesto sobre sociedades, impuesto so-
bre el valor añadido, impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, impuesto sobre sucesiones y donaciones, impuestos
especiales, impuestos locales. Gestión, recaudación y recursos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM4.1 - Que los estudiantes sean capaces de planificar la fiscalidad más adecuada ante un supuesto de hecho concreto, en el
desempeño de sus funciones como gestor administrativo

CEM4.2 - Que los estudiantes sepan liquidar, en los modelos tributarios correspondientes, los impuestos directos e indirectos e
identificar los aspectos relevantes de su profesión como gestor administrativo

CEM4.3 - Que los estudiantes conozcan las especialidades de los procedimientos tributarios y sean capaces de formular las
alegaciones que correspondan en el marco de cada uno de ellos, en el ámbito de la gestión administrativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 30 0

Estudio Personal 100 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

30 0

Realización de trabajos 30 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

5 0
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Evaluación 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

60.0 60.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

30.0 30.0

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Penal económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia se estudiaran los delitos en el plano de la actividad jurídica y económica: la falsedad, la estafa, los delitos societarios, el delito fiscal: apli-
cación, casuística, jurisprudencia, nuevas tendencias. Los delitos contra la Seguridad Social. Los delitos en el plano de la actividad profesional: la inti-
midad, el secreto profesional, la deslealtad profesional. Los delitos contra la seguridad de los trabajadores: panorama actual, últimos desarrollos. Los
delitos contra la Administración Pública: tipología, configuración, la situación de los ciudadanos en estos casos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

cs
v:

 2
58

53
74

96
48

35
71

87
74

06
79

5



Identificador : 4315058

29 / 56

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM5.1 - Que los estudiantes conozcan las fuentes legales que determinan los supuestos en que se identifican los hechos punibles
en el plano de la actividad jurídica y económica; en el plano de la actividad profesional como gestor público; los delitos contra la
seguridad de los trabajadores; y los delitos contra la Administración Pública

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 9 0

Estudio Personal 45 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

9 0

Realización de trabajos 9 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

1.5 0

Evaluación 1.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

60.0 60.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema

30.0 30.0
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formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos jurídicos del Derecho Civil en la gestión administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sujeto en las relaciones jurídicas: Personalidad y capacidad jurídica. Sistema contractual en el Derecho privado. El contrato de mandato y la repre-
sentación en el ejercicio de la gestión administrativa. El contrato de sociedad civil: concepto, importancia en la gestión administrativa, contenido, con-
sumación y extinción. El Registro Civil y el Registro de Propiedad: relevancia para el ejercicio de la profesión de gestor, carácter y finalidades. Respon-
sabilidad civil. Base legal y gestión en la administración de las Asociaciones y Fundaciones. Garantías reales y personales. Operaciones particionales
y cuestiones prácticas de relevancia jurídica en la gestión administrativa, relacionadas con la sucesión. Actualización jurisprudencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa
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G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM6.1 - Que los estudiantes conozcan los elementos definitorios de la adquisición de la personalidad jurídica y los problemas
jurídicos derivados de la misma en el ámbito de la gestión administrativa

CEM6.2 - Que los estudiantes conozcan y sean capaces de gestionar las relaciones económicas y patrimoniales derivadas del
sistema contractual en el Derecho civil español, en el ámbito de la gestión administrativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 15 0

Estudio Personal 100 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

15 0

Realización de trabajos 15 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

2.5 0

Evaluación 2.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

60.0 60.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

30.0 30.0

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho mercantil aplicado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Las sociedades mercantiles y otras personas jurídicas afines: tipología, panorama general, desarrollo y vida práctica de las sociedades mercantiles. El
concurso: problemática teórica y práctica. El comercio exterior y comercio intracomunitario: situación actual, jurídica y económica. La Libre Competen-
cia: desarrollo y garantías. El Registro Mercantil: configuración, casuística, aplicaciones prácticas, garantías. El Mercado de valores; problemática y ca-
suística práctica al día de hoy; últimos desarrollos y tendencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM7.1 - Que los alumnos conozcan y sean capaces de aplicar la legislación mercantil aplicable a un hecho económico concreto en
el ejercicio de la profesión de la gestión administrativa

CEM7.2 - Que los estudiantes sean capaces de aplicar los fundamentos y normas jurídicas que rigen el funcionamiento de las
sociedades mercantiles para desempeñar correctamente las competencias de la gestión administrativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 15 0

Estudio Personal 100 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

15 0

Realización de trabajos 15 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

2.5 0

Evaluación 2.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia
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Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

60.0 60.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

30.0 30.0

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho laboral en la gestión administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiará el panorama de la relación jurídico-laboral; situación de las partes, intervención del Derecho y del Estado. Mecánica operativa práctica de
la vida de la relación laboral en las empresas. Panorama de los derechos fundamentales en materia laboral. La igualdad efectiva de hombres y muje-
res. Los riesgos laborales y la Inspección de Trabajo: su papel en la sociedad de mercado y en la vida de la empresa. Panorama teórico y práctico de
la Seguridad Social en España; mecánica operativa de las empresas en este sistema. Las obligaciones, las garantías y las coberturas de empresarios
y trabajadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM8.1 - Que los estudiantes conozcan el ordenamiento jurídico laboral español en el contexto del desempeño profesional de la
gestión administrativa

CEM8.2 - Que los estudiantes conozcan las especialidades propias de cada una de las modalidades contractuales vigentes en el
ordenamiento español y los derechos y deberes que corresponden a trabajador y empresario en cada una de ellas en el desempeño de
la gestión administrativa
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 15 0

Estudio Personal 100 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

15 0

Realización de trabajos 15 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

2.5 0

Evaluación 2.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

60.0 60.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

30.0 30.0
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PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho estatutario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los alumnos estudiarán el panorama actual, teórico y práctico, de la profesión de Gestor Administrativo. Sus relaciones con sus corporaciones repre-
sentativas y con los ciudadanos. La profesión de Gestor Administrativo y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios en una socie-
dad avanzada y sus posibilidades actuales y futuras en relación con una Administración moderna, eficaz y descentralizada. Posibilidades actuales y fu-
turas en relación con los mecanismos de reclamación, conciliación y arbitraje. Especial referencia a la Protección de Datos de Carácter Personal y a
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de adaptación de diversas leyes para el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. La colaboración
con la Administración Pública como objetivo prioritario de la profesión de Gestor Administrativo. El sistema de Convenios entre las Administraciones y
los Colegios de Gestores Administrativos. Tipología, problemática práctica, perspectivas de futuro. Obligaciones de los Gestores Administrativos: el de-
ber de cuidado y diligencia, el respeto íntegro a la normativa vigente, la buena fe y la lealtad institucional con la Administración, la lucha contra el frau-
de, el fomento de las buenas prácticas administrativas y fiscales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM9.1 - Que los estudiantes sepan gestionar los trámites administrativos, notariales y registrales que corresponde efectuar en la
constitución y estructuración empresarial

CEM9.2 - Que los estudiantes conozcan la organización corporativa de los Gestores Administrativos colegiados y su régimen
jurídico profesional, en especial las obligaciones deontológicas derivadas del Estatuto Orgánico del Gestor Administrativo

CEM9.3 - los estudiantes conozcan los convenios y acuerdos con las diferentes administraciones y las relaciones que se derivan de
ello

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecturas y búsqueda de información 10 0

Estudio Personal 90 0

Resolución de ejercicios y trabajos
prácticos

10 0

Realización de trabajos 10 0

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

3 0

Evaluación 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual temas desarrollados de cada una de las materias, así
como diversas fuentes relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. Dispondrá de la bibliografía
obligatoria así como textos complementarios y otras herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta
materia

Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las
tutorías, realización de actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes.

Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de los estudiantes, con la supervisión del profesor
responsable, de problemas, ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un aprendizaje significativo de los
conocimientos derivados del contenido de las materias y del propio aprendizaje virtual.

Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos propuestos por el profesor responsable.

Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán
ser individualizadas (mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u OpenMeetings) para aclarar dudas o
problemas planteados en el proceso de aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al alumnado
acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de
los alumnos, y proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando para ello diferentes herramientas
informáticas como foros, chats, videoconferencias o autoevaluaciones.

Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en
que se concretan las competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se considera oportuno los ejercicios de
autoevaluación. En estas evaluaciones se tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la participación
del estudiante en las actividades formativas relacionadas con tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EXÁMENES: Se realizará un examen
por cada materia con cuestiones teórico-
prácticas y de resolución de supuestos
que recojan los contenidos de la materia
estudiada, excepto las Prácticas Externas y
el TFM.

40.0 0.0

REALIZACIÓN DE TRABAJOS: La
participación del estudiante en las diversas
actividades formativas que conforman
la mayoría de las materias se evaluará
a través de la entrega y corrección de
ejercicios, trabajos, casos prácticos,
problemas y la participación de foros
debate. Se evaluará específicamente, en
algunos casos, la utilización de diversas
fuentes de información, mediante un
trabajo en el que, siguiendo un esquema
formal, deberán desarrollar con mayor
profundidad un tema de actualidad,
previamente propuesto por el profesor,
asociado a los conocimientos adquiridos

50.0 0.0

PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE:
Participación del estudiante en los
distintos mecanismos de tutorización:
tutorías, chat, foros/debates, ejercicios
de autoevaluación, co-evaluación y
videoconferencias.

10.0 0.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

cs
v:

 2
58

53
74

96
48

35
71

87
74

06
79

5



Identificador : 4315058

40 / 56

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia Prácticas Externas consiste en un período de formación práctica continuado en el que de manera presencial el alumno pondrá en práctica
los contenidos de las materias. Este período de prácticas se realizará al final del segundo cuatrimestre, en un periodo de tiempo establecido con ante-
rioridad a la matrícula del alumno para que organice su actividad laboral/familiar con anterioridad al comienzo del curso.

Las Prácticas Externas están orientadas para completar la formación de los alumnos y titulados universitarios así como facilitar su acceso al mundo
profesional y, a nivel institucional, se rigen por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1393/2007, que regula la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales., y la Normativa la publicada por la Universidad Católica de San Antonio para las Prácticas Externas de todos
los alumnos de la Universidad.

Todo período de Prácticas Externas en empresas, con carácter general, debe:

1.Realizarse en una empresa, entidad u organismo, con el que la UCAM tenga un Convenio de Cooperación Educativa, firmado en tiempo y forma.

2.Estar tutelada por un tutor interno de prácticas y un tutor externo de la empresa.

Llevarse a cabo al final del período formativo obligatorio del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM10.1 - Que los estudiantes sepan aplicar y poner en práctica plataformas informáticas propias de la gestión administrativa

CEM10.2 - Que los estudiantes sepan aplicar y poner en práctica las diversas plataformas informáticas propias de la gestión
administrativa en el ámbito de las licencias, permisos y concesiones administrativas, en especial las referidas a los procesos de
matriculación de vehículos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 135 90

Elaboración de la memoria del Prácticas
Externas

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas Externas: Ejecución por parte del alumno de unas prácticas presenciales en las que el alumno ponga en práctica los
conocimientos adquiridos en la teoría.
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Elaboración de la memoria del Prácticas Externas. El alumno deberá presentar una memoria escrita al final del período de Prácticas
Externas donde tendrá que incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas Externas: La calificación del
70% de realizará en base a la evaluación
de una memoria presentada por el alumno
y corregida por el tutor académico, en la
que habrá de reflejar por escrito la labor
realizada durante ese período

70.0 70.0

Evaluación del Periodo de Prácticas
Externas: La calificación del 30% de la
materia Prácticas Externas se realizará
en base al trabajo realizado durante este
periodo y la efectuará el tutor profesional
de las mismas

30.0 30.0

NIVEL 2: TFM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno seleccionará un tema relacionado con la actividad de la gestión administrativa, mediante el cual, tras realizar una recopilación preliminar de
información del estado actual de esa cuestión, se determinará una hipótesis de trabajo con los objetivos correspondientes, diseñará un esquema de
trabajo, realizará una búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada y elaborará el estudio, con el fin de obtener unos resultados y concretar unas
conclusiones. El trabajo deberá integrar los contenidos formativos recibidos y estará orientado al desarrollo y a la evaluación de las competencias pro-
fesionales y transversales recogidas en el presente plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G3 - Estar formado como profesional de alta cualificación en el ámbito del área de conocimiento relativa a la Gestión
Administrativa, facultado para el ejercicio de la profesión de conformidad con lo previsto en la ley

G1 - Capacidad para adquirir conocimientos y procesar información técnica y científica de la gestión administrativa, utilizando los
conocimientos adquiridos como base para poder ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas

G2 - Capacidad para reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios científicos, incluso resolviendo problemas en entornos
diferentes, en el ámbito de la gestión administrativa

G4 - Capacidad para aplicar de los conocimientos adquiridos y resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar conocimientos relacionados con la gestión
administrativa.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM11.1 - Que los estudiantes conozcan y pongan en práctica la metodología de la investigación en el ámbito de la gestión
administrativa

CEM11.2 - Que los estudiantes sepan elaborar una recopilación completa y sistemática de un régimen jurídico específico vinculado
a una de las funciones propias de la gestoría administrativa

CEM11.3 - Que los estudiantes sepan formalizar un expediente completo de una gestión administrativa para la empresa, de carácter
laboral, fiscal o administrativo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Defensa del trabajo fin de máster. 1.5 1

Tutorías virtuales mediante chat
videoconferencia u Open Meetings

30 0

Elaboración de la memoria del Trabajo Fin
de Máster

103.5 0

Preparación de la presentación del trabajo
fin de máster

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Defensa del trabajo fin de máster: El alumno realizará una exposición del trabajo ante un tribunal constituido a tal efecto.

Elaboración de la memoria del trabajo fin de máster. El alumno deberá presentar una memoria como Trabajo Fin de Máster en el
último cuatrimestre del Máster bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador las materias de TFM donde tendrá
que incluir de forma explícita las competencias adquiridas durante esta fase del Máster. La evaluación de esta memoria formará
parte de la evaluación de esta formación, tal y como se especificará más adelante.

Preparación de la presentación del trabajo fin de máster. El alumno tendrá que preparar la exposición pública de la defensa de su
TFM bajo la tutorización de su director

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN DE LA MEMORIA DEL
TFM: La evaluación de la memoria del
TFM la llevarán a cabo los tribunales

75.0 75.0
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constituidos a tal efecto. La calificación
de la materia se obtendrá en un 75 % de
la memoria de un trabajo de investigación
original relacionado con uno de los
campos o materias del programa y que
tendrá que presentar en las convocatorias
previstas según la normativa de la
Universidad

La evaluación de la defensa pública del
TFM la llevarán a cabo los tribunales
constituidos a tal efecto. La calificación
de la materia se obtendrá en un 25 %
de la defensa pública de la memoria del
TFM, trabajo de investigación original
relacionado con uno de los campos o
materias del programa, y que tendrá que
presentar en las convocatorias previstas
según la normativa de la Universidad

25.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica San Antonio Personal Docente
contratado por
obra y servicio

5.3 0 9,3

Universidad Católica San Antonio Profesor
Visitante

10.5 0 4,7

Universidad Católica San Antonio Profesor
Contratado
Doctor

78.9 100 76,7

Universidad Católica San Antonio Profesor
colaborador
Licenciado

5.3 0 9,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y RESULTADOS

La Dirección de Estudios de la UCAM gestiona la organización de la actividad académica a través de diferentes unidades de recogida de información,
planificación y control. Entre sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, la evaluación del progreso y los
resultados del aprendizaje, y el control de los espacios y de los horarios.

Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios es la Unidad de Análisis e Informes Académicos (UA), encargada de realizar el análisis
de los datos que generan distintos servicios universitarios.

Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable académico el conocimiento de la situación en la que se halla su ti-
tulación, así como la evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de referencia en la toma de decisiones es-
tratégicas para la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia. Las tasas o índices,
que a su vez se agrupan en diferentes categorías, son:
· Graduación.

· Abandono.

· Eficiencia.

· No-presentados.

· Asistencia del profesor.

· Asistencia a foros, debates, chats del alumno.

· Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios.

Estas tasas e índices pueden ser elaborados también para describir el rendimiento o evaluación académica del PDI, agrupando, en este caso, toda
la docencia impartida por un profesor, de igual modo que se realiza con los títulos. Del mismo modo, son las que se remiten al Director de Estudios
quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a cabo la toma de decisiones al objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes y/
o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de cada titulación para que éste pueda también aportar sus inicia-
tivas de mejora.

Las decisiones adoptadas por el responsable de la titulación, con los factores correctores que haya determinado en función de la información comenta-
da en el apartado anterior, se plasman en la Propuesta Docente que éste deberá elaborar para implantar en el curso académico siguiente.

cs
v:

 2
58

53
74

96
48

35
71

87
74

06
79

5



Identificador : 4315058

45 / 56

Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio del curso, de modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con
exactitud cuál será el desarrollo académico de cada una de las asignaturas en las que participa como profesor, las líneas de evaluación académica
que se seguirán y los requisitos formativos que se exigirá a los alumnos para la superación de la materia impartida.

Esta información se refleja en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales dispondrá el alumno con anterioridad al inicio del curso.

En el Máster, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Máster y otras prue-
bas de evaluación pertinentes para tal fin.

Por último, y al objeto de contribuir a una mejora en el progreso y resultados de aprendizaje, el Equipo Directivo del Máster, junto con la Comisión
nombrada para dicho propósito, analizará la siguiente información:
· Resultados, tasas y resto de la información proporcionada por la Dirección de Estudios (expuestas en el apartado anterior).

· Información sobre el informe de satisfacción de los egresados realizada por el SOIL.

· Información sobre la satisfacción de las empresas obtenida a partir de los tutores en la empresa tras la realización de las prácticas por nuestros alumnos y a partir
de las reuniones con representantes de empresas realizadas a iniciativa de la titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucam.edu/servicios/calidad/sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-la-

universidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34803186T ADOLFO ANTONIO DÍAZ-BAUTISTA CREMADES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de los Jerónimos, s/n 30107 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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2. JUSTIFICACIÓN  


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS.  


2.1.1 Interés académico 


La extinción del catálogo de títulos universitarios comportó la desaparición de los 
referentes académicos establecidos por el Estatuto Orgánico de la Profesión de Gestor 
Administrativo de 1963. Esta circunstancia impulsó al Consejo general de Colegios 
Oficiales de Gestores Administrativos de España a plantear ante la Secretaría de Estado 
para las Administraciones Públicas la necesidad de impulsar la implantación de unos 
estudios oficiales de postgrado que substituyeran los suprimidos una vez completado su 
proceso de extinción. A esta iniciativa, planteada ya en el año 2009, se sumaron las tres 
comunidades autónomas que tienen transferida la competencia sobre la expedición del 
título oficial de Gestor Administrativo (Galicia, Cataluña y Comunidad Valenciana). El 
resultado final del proceso ha sido el reconocimiento legal de aquellos títulos oficiales 
de Máster Universitario en Gestión Administrativa como una vía académica que 
sustituye a las extintas licenciaturas y deviene una alternativa a la realización de las 
pruebas oficiales para la obtención del Título profesional de Gestor Administrativo. Así 
pues, esta iniciativa profesional encuentra su justificación académica en su mismo 
objetivo de ofrecer un programa formativo especializado, al que puedan acudir personas 
graduadas en una previsible diversidad de títulos superiores de la rama de las ciencias 
sociales y jurídicas cuyos objetivos y competencias no cabe presuponer homogéneos ni 
tampoco adaptados a las exigencias de la profesión de Gestor Administrativo. 


 


2.1.2 Interés científico 


 La profesión de Gestor Administrativo es una profesión cuyas raíces más lejanas se 
pueden remontar a la figura histórica de los llamados “solicitadores”, auténticos 
gestores de los derechos de petición de los súbditos hispánicos ante sus autoridades 
públicas tardomedievales. En siglos posteriores, esta figura se desarrollará hasta 
cristalizar, ya en el siglo XIX, en la profesión de los “agentes de negocios”, cuyo ámbito 
de actuación creció con la eclosión de las administraciones públicas hasta justificar, en 
1933, la primera regulación de la profesión en España.  Se trata, por tanto, de una 
profesión que cuenta con una larga tradición histórica en España y con el pleno 
reconocimiento de la Administración Pública, y que como tal constituye un objeto de 
estudio científico en su dimensión histórica, institucional, jurídica y sociológica. 
Añádase a esto la propia definición estatutaria de la profesión: "los Gestores 
Administrativos son profesionales titulados, libres e independientes que, de modo 
habitual y con percepción de honorarios, informan, aconsejan, asesoran y representan a 
personas físicas o jurídicas, con mandato expreso o tácito, en el estudio, promoción, 
dirección, gestión y realización de toda clase de trámites y actuaciones que tengan 
relación con la Administración", que permite apuntar un gran número de líneas de 
investigación aplicada, algunas de las cuales se están desarrollando ya en el Instituto 
Superior de la Gestión Administrativa, con sede en Barcelona, que cuenta con un 
programa de doctorado en funcionamiento. 
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2.1.3 Interés profesional 


La formación del Máster en Gestión Administrativa se adapta escrupulosamente a las 
funciones del Gestor Administrativo previstas en su estatuto orgánico profesional, pero 
también debe contemplar las nuevas exigencias técnicas emergidas con la implantación 
de las nuevas tecnologías de la información, así como el redimensionamiento de la 
función asesora que acompaña la tarea fundamental de representación del gestor 
administrativo, muy especialmente en el caso de las empresas, cuyo peso como clientes 
del Gestor Administrativo no ha hecho más que aumentar. En este sentido, las 
competencias que los alumnos adquirirán a lo largo de la realización del máster,  se han 
basado en el Anexo II del BOE256 de 25 de octubre de 2013, en el que se establecen la 
áreas de conocimiento para las pruebas de aptitud para el acceso a la profesión 
de Gestor Administrativo. Así pues, a modo de resumen, puede apuntarse que el Máster 
Universitario en Gestión Administrativa encuentra su justificación primera en el interés 
profesional de asegurar una formación superior especializada que permita acreditar los 
conocimientos y competencias necesarios para el desarrollo profesional, siguiendo el 
modelo adoptado en otros servicios profesionales afines, como son abogados y 
procuradores. 


 


2.1.5 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


Estatuto Orgánico de la Profesión de Gestor Administrativo, aprobado por el Decreto 
424, de 1 de marzo de 1963 (modificado parcialmente por los decretos 2.129 de 13 de 
julio de 1970, 3.598 de 23 de diciembre de 1972, y 606 de 24 de marzo de 1977, y por 
los reales decretos 1.324/1979, de 4 de abril, y 2.532/1998, de 27 de noviembre).  
Estatuto de la Profesión de Gestor Administrativo, Reglamento regulador del ejercicio 
personal, Ley de Colegios Profesionales, Ley Omnibus, Ley Paraguas, Código 
deontológico, Reglamento de comisiones de trabajo, Reglamento de honores y 
recompensas, Reglamento de régimen disciplinario, Reglamento de régimen interior, 
Reglamento de registro corporativo de GA-AF, Reglamento de relación entre el consejo 
y los consejos autonómicos, Jurisprudencia, Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de 
junio de 2001, que recoge la exclusión de los gestores administrativos del pago de la 
cuota cameral.  


 


2.1.6 Justificación respecto a la modalidad de enseñanza a distancia: 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia cuenta con un Campus Virtual avalado 
por ya más de 10 años de experiencia. El sistema E-learning de la UCAM es un entorno 
global de aprendizaje que intenta flexibilizar la práctica docente y el aprendizaje 
presencial apoyándose en la utilización de las nuevas tecnologías. Este sistema se basa 
en ideas clave desde la perspectiva de una educación abierta, flexible y cercana, basada 
en la potenciación de sistemas de autoaprendizaje y autorregulación del propio 
aprendizaje. 
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El Máster Universitario en Gestión Administrativa se impartirá en la modalidad de 
enseñanza-aprendizaje a distancia, que precisa algunos medios adicionales que se 
incluyen en el punto 7 de esta memoria. 


El sistema de enseñanza virtual del Máster Universitario en Gestión Administrativa 
se basará en el entorno del que dispone la UCAM y que se viene utilizando desde hace 
más de diez años para la impartición de titulaciones en modalidad blended learning. 
Recientemente, se ha implementado un nuevo campus virtual basado en la plataforma 
Sakai (http://sakaiproject.org/).  


Esta plataforma es un proyecto de código abierto para la gestión de cursos y el 
aprendizaje colaborativo, creada para dar soporte al mundo universitario y con amplio 
abanico de funciones, documentación y prestaciones para el mismo. 


Por otra parte, a lo largo de estos años de experiencia, la UCAM ha tenido un 
importante número de estudiantes que compaginan sus estudios con su actividad 
profesional o sus circunstancias y responsabilidades personales. Ante estas 
circunstancias, el estudiante ha encontrado en la formación a distancia, y con ayuda de 
las plataformas virtuales, una forma de poder llevar a cabo sus aspiraciones formativas 
universitarias.  


De esta manera, el estudiante demanda cada vez más reformas en los procesos de 
aprendizaje de la Universidad y en la propia metodología utilizada por el profesorado, 
que le ayuden en su proceso formativo fuera del aula. 


Para dar respuesta a esta demanda, la UCAM y la propia titulación del Grado en 
Ingeniería Informática (y anteriormente desde la Ingeniería Técnica de Informática de 
Sistemas) han desarrollado herramientas virtuales de apoyo para estos estudiantes. La 
importancia que la UCAM ha dado a este sistema de enseñanza se manifiesta en los 
años de funcionamiento de esta herramienta, como se ha indicado anteriormente, y en la 
formación impartida al profesorado para su utilización tutelada por el Director del 
Campus Virtual de la UCAM. 


Dentro del propio ideario de la UCAM, en su vertiente más social, se pretende que el 
estudiante pueda compatibilizar sus estudios con la vida familiar y laboral. O en el caso 
de circunstancias especiales, discapacidad, estudiantes propios en el extranjero, 
estudiantes de otros países en la UCAM, etc., que los estudiantes puedan acceder con 
mayor facilidad a los estudios universitarios.  


Por lo tanto, se ofrece un modelo educativo que combina la enseñanza a distancia con el 
apoyo de los profesores-tutores a través de la plataforma virtual. Ante esta demanda, es 
fundamental dar respuesta a las necesidades de estos estudiantes, para los que la 
enseñanza a distancia supone un enfoque más adecuado, flexible, atractivo y útil. 
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2.2 REFERENTES EXTERNOS 


A. Títulos similares en España 


A continuación se recogen títulos de máster oficiales en Gestión Administrativa 
existentes  en España  


 Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universitat Abat Oliba 
CEU.  
http://www.uaoceu.cat/es/estudios/masteres/master-oficial-en-gestion-
administrativa 
 


 Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad Católica de 
Valencia San Vicente Mártir  
https://www.ucv.es/estudios_introduccion.asp?t=171&g=2&f=1 
 


 Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universitat de Barcelona. 
http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/master_universitari/fitxa/
G/MD60D/index.html 
 


 Máster Universitario en Gestión Administrativa por la Universidad Europea de 
Madrid 
http://madrid.universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-
en-gestion-administrativa 
 
 


 


B. Formación en Universidades europeas y organizaciones internacionales: 


La profesión de gestor administrativo es exclusiva de España, por lo que no existen 
referentes académicos fuera de las fronteras de españolas. 


 
 


2.3 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 
INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 


2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


En vista de la poca oferta de estudios oficiales de Máster en Gestión Administrativa, y 
de una demanda cada vez más alta de éstos, debido en parte por la posibilidad de 
acceder a la profesión de Gestor Administrativo, si se acredita estar en posesión de un 
título Oficial de Máster Universitario en Gestión Administrativa reconocido por el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de España,  la 
Universidad Católica de Murcia (UCAM), y concretamente el departamento de 
Derecho, se planteó la posibilidad de impartir esta titulación. En este sentido, la UCAM 
inició conversaciones con el Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores 
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administrativos de España y el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de la 
Región de Murcia, hasta madurar una propuesta de estudios oficiales de postgrado.  
Dichas conversaciones dieron como resultado, además de la mencionada propuesta, 
sendos convenios de colaboración con la UCAM. 


La propuesta del Máster surge entonces, por iniciativa de la UCAM en el marco del 
convenio de cooperación con el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de la 
Región de Murcia y con el visto bueno del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Gestores administrativos de España.  El procedimiento es similar al de otros proyectos 
análogos. El trabajo comienza a través de la formación de una Comisión Gestora, con la 
participación y acuerdo por parte de distintas áreas de conocimiento implicadas, con el 
propósito de analizar la necesidad objetiva de plantear el Máster y cuáles debían ser sus 
objetivos principales, especialmente en materia de capacidades y habilidades a 
desarrollar, a partir del estudio de las necesidades actuales del mercado laboral y de la 
sociedad en general. 


En una primera sesión, se acordó que debía nombrarse un Director del Máster, un 
Coordinador Académico y un Comité de Planificación, formado en total por cuatro 
profesores doctores, representantes de las distintas áreas de conocimiento, compuesto 
por representantes de las partes firmantes del citado convenio de cooperación. 


Una vez constituido el Comité de Planificación, éste distribuyó la planificación del 
contenido del Máster, en función del perfil profesional y académico de cada uno. Los 
componentes del Comité.  Para el desarrollo temático de las materias dispusieron de 
libertad para consultar con expertos profesionales y académicos en los contenidos a 
impartir en el máster. Especial mención merece, la contribución realizada por el propio 
profesorado del Departamento de Derecho de la UCAM que participan en el máster, en 
la fijación de contenidos avanzados de sus respectivas materias. 


A través de varias reuniones, entre el Director del Máster, el Coordinador Académico y 
el Comité de Planificación, se llegó a un acuerdo sobre cuál debía de ser la estructura 
final y forma del programa.  


Una vez establecida la estructura y forma del programa, las competencias y objetivos y 
la forma de evaluar los resultados, se estudiaron los mecanismos de coordinación 
necesarios para llevarlo a cabo, así como las necesidades de recursos, humanos y 
físicos, que requerían. 


 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
El respaldo del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de 
España, así como del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de la Región de 
Murcia y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, era imprescindible para, no 
sólo la puesta en marcha del máster, sino que también para los primeros trabajos 
iniciales concernientes con el diseños del plan de estudios y las estrategias docentes.  En 
este sentido, una vez realizadas las consultas internas correspondientes, y evaluado la 
viabilidad de impartir en nuestra universidad, estudios de post grado en el campo de  la 
gestión administrativa, se han firmado sendos convenios de colaboración con las 
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instituciones antes mencionadas, que no sólo aportan calidad al máster, sino que se da 
cumplimiento con el requisito indispensable de contar con el reconocimiento del 
Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de España. 


Así pues, para la puesta en marcha del Máster se ha trabajado en estrecho contacto con 
los grupos de interés (alumnos egresados, entidades privadas, administración pública, 
gremios profesionales, etc.) para verificar el trabajo realizado.  Trabajo que se describe 
en metodología seguida con las distintas reuniones y entrevistas mantenidas; así cómo 
también se ha completado con las consultas y análisis de los distintos planes de estudios 
que anteriormente se han citado, visitando las páginas web de las distintas 
Universidades de referencia para hacer una tarea comparativa. 


Para elaborar el programa del presente Máster se han recabado informes de 
instituciones, organismos y entidades que se desarrollan sus funciones en las áreas 
objeto del Máster. Estos informes han sido el resultado documental de unas reuniones 
tenidas para comentar e informar a estas organizaciones de  la iniciativa académica y la 
programación que se propone. 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 


Deben suprimirse las afirmaciones que aparecen en este apartado sobre que 
la Gestión Administrativa es una profesión regulada ya que no lo es. 


 
Acción correctora: 
 
Esta acción modifica el apartado 2.1.2 de la memoria. 
 
Se ha suprimido las afirmaciones en donde se hacía referencia a la Gestión 
Administrativa como una profesión regulada. 
 
 
 


 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 


Se deben aportar referentes académicos externos de carácter nacional e 
internacional que avalen la titulación. 


 
Acción correctora:  
 
Esta acción modifica el apartado 2.2 de la memoria. 
 
Se ha incluido un referente externo nacional de reciente aparición, que empezará a 
impartirse por primera vez en octubre de 2014 por la Universidad Europea de 
Madrid, según se informa en su página web. Además, se ha añadido a los referentes 
académicos, enlaces a sus respectivas webs, para poder ser consultados fácilmente.  
 
En cuanto a los referentes académicos externos de carácter internacional, la 
profesión de gestor administrativo es exclusiva de España, por lo que no existen 
referentes de naturaleza internacional fuera de las fronteras de españolas.  
Conviene saber, que para cumplir con el apartado de los referentes académicos 
nacionales e internacionales, se ha consultado al Consejo General de Colegios 
Oficiales de Gestores administrativos de España. 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 


Se deben describir los procedimientos de consulta internos y externos 
realizados para la elaboración del plan de estudios, especificar los colectivos 
que han sido consultados y concretar cómo los resultados de las consultas 
tanto internas como externas han influido en la definición y planificación del 
título. 
 


 
Acción correctora:  
 
Se ha incorporado la siguiente información en el apartado 2.3 de la memoria: 
 
Procedimientos internos 
 


“En vista de la poca oferta de estudios oficiales de Máster en Gestión Administrativa, y de una 
demanda cada vez más alta de éstos, debido en parte por la posibilidad de acceder a la 
profesión de Gestor Administrativo, si se acredita estar en posesión de un título Oficial de 
Máster Universitario en Gestión Administrativa reconocido por el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Gestores administrativos de España,  la Universidad Católica de Murcia 
(UCAM), y concretamente el departamento de Derecho, se planteó la posibilidad de impartir 
esta titulación. En este sentido, la UCAM inició conversaciones con el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Gestores administrativos de España y el Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de la Región de Murcia, hasta madurar una propuesta de estudios oficiales de 
postgrado.  Dichas conversaciones dieron como resultado, además de la mencionada 
propuesta, sendos convenios de colaboración con la UCAM. 


La propuesta del Máster surge entonces, por iniciativa de la UCAM en el marco del convenio 
de cooperación con el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de la Región de Murcia y 
con el visto bueno del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de 
España.  El procedimiento es similar al de otros proyectos análogos. El trabajo comienza a 
través de la formación de una Comisión Gestora, con la participación y acuerdo por parte de 
distintas áreas de conocimiento implicadas, con el propósito de analizar la necesidad objetiva 
de plantear el Máster y cuáles debían ser sus objetivos principales, especialmente en materia 
de capacidades y habilidades a desarrollar, a partir del estudio de las necesidades actuales del 
mercado laboral y de la sociedad en general. 


En una primera sesión, se acordó que debía nombrarse un Director del Máster, un 
Coordinador Académico y un Comité de Planificación, formado en total por cuatro profesores 
doctores, representantes de las distintas áreas de conocimiento, compuesto por representantes 
de las partes firmantes del citado convenio de cooperación. 


Una vez constituido el Comité de Planificación, éste distribuyó la planificación del contenido 
del Máster, en función del perfil profesional y académico de cada uno. Los componentes del 
Comité.  Para el desarrollo temático de las materias dispusieron de libertad para consultar con 
expertos profesionales y académicos en los contenidos a impartir en el máster. Especial 
mención merece, la contribución realizada por el propio profesorado del Departamento de 
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Derecho de la UCAM que participan en el máster, en la fijación de contenidos avanzados de 
sus respectivas materias.” 
 
 
Procedimientos externos 
 
 
“El respaldo del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de 
España, así como del Colegio Oficial de Gestores Administrativos de la Región de Murcia, es 
imprescindible para, no sólo la puesta en marcha del máster, sino que también para los 
primeros trabajos iniciales concernientes con el diseños del plan de estudios y las estrategias 
docentes.  En este sentido, una vez realizadas las consultas internas correspondientes, y 
evaluado la viabilidad de impartir en nuestra universidad, estudios de post grado en el campo 
de  la gestión administrativa, se han firmado sendos convenios de colaboración con las 
instituciones antes mencionadas, que no sólo aportan calidad al máster, sino que se da 
cumplimiento con el requisito indispensable de contar con el reconocimiento del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de España”….. 


 


Se adjunta además el certificado de reconocimiento del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Gestores administrativos de España. 


 
 


 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Las competencias específicas propuestas son excesivas para un título de 60 
créditos, además no están redactadas en los términos adecuados sino en 
términos de objetivos operativos. Por otra parte las competencias CEM1.2, 
CEM2.1, CEM3.3, CEM3.4, CEM4.1, CEM5.1, CEM6.2 y CEM8.2, no presentan el 
preceptivo carácter avanzado. 
 


 
Acción correctora:  
 
Se han tomado las siguientes medidas correctoras en los apartados 3.1 y 3.2 de la 
memoria: 
 
 Se ha reducido las competencias específicas de las 35 iniciales, a las 24 


actuales. 
 Se ha redactado nuevamente las competencias siguiendo los lineamientos de 


la guía de apoyo. 
 Se han cambiado las competencias CEM1.2, CEM2.1, CEM3.3, CEM3.4, 


CEM4.1, CEM5.1, CEM6.2 y CEM8.2, integrado nuevos elementos que dotan 
a las competencias de preceptos de carácter avanzado. 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Se deben formular claramente, en términos de capacidades y/o habilidades a 
adquirir por los estudiantes y siguiendo las directrices indicadas en la Guía de 
Apoyo, las competencias específicas que debe adquirir el estudiante al 
concluir sus estudios y éstas deben tener el preceptivo carácter avanzado o 
especializado, ser coherentes con el objeto del título y evaluables. 
 


 
 
Acción correctora: 
 
Esta acción modifica el apartado 3.2 de la memoria. 
 
Se han reformulado las competencias siguiendo las directrices de la guía de apoyo, 
integrando preceptos de carácter avanzados, propios de estudios de post grado, 
coherentes con la materia del máster. 


 
 
 
 
 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Dado que se utiliza la entrevista personal y un test psicológico como criterios de 
admisión se debe aclarar qué se evaluará durante esa entrevista y con el citado test, 
con el fin de que dicho criterio sea claro y objetivable.  
 


 
Acción correctora: 
 
Esta acción modifica el apartado 4.2 de la memoria. 
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Se suprime la realización del test psicológico y se describe qué se evaluará en la 
entrevista personal: 
 
“Un tribunal constituido por el equipo directivo de la titulación, será el encargado de efectuar 
dicha entrevista, la cual consistirá en evaluar a los candidatos según sus capacidades y 
aptitudes,  tomando  en cuenta a la hora de realizar la entrevista personal la capacidad de 
relacionarse, contacto y comunicación; aptitudes para la organización y la planificación de 
tareas; creatividad; trabajo en equipo;  resolución conflictos; negociación, entre otros, 
calificándola entre cero y 3 puntos.” 
 
 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del 
título, se deben reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, 
comprobando y mostrando su correspondencia con las competencias del título 
(reflejadas en el criterio 3), una vez hayan sido reformuladas éstas. 
 


 
Acción correctora:  
 
Esta acción modifica el apartado 3 y 5.5 de la memoria. 
 
Se han reconsiderado y reformulado, las competencias específicas, según las 
recomendaciones del criterio 3. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Los contenidos de las materias comprendidas en los módulos de Derecho 
Constitucional, Derecho Comunitario, Derecho Administrativo, Derecho Fiscal y 
parte de Derecho Civil, no presentan el preceptivo carácter avanzado que deben 
tener unas enseñanzas de Máster. 
Asimismo la materia “Plan General de Contabilidad. Panorama Actual de las 
Técnicas de Contabilidad” no es un contenido del Derecho Mercantil. 
 


 
Acción correctora: 
 
Esta acción modifica el apartado 5.5 de la memoria. 
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Este máster no presenta divisiones por módulos, sino que se estructura únicamente 
por materias.  
 
No obstante, se han tomado las siguientes medidas correctoras: 
 
 Se han introducido preceptos de carácter avanzado, a los contenidos de las 


materias Derecho Constitucional, Derecho Comunitario, Derecho 
Administrativo, Derecho Fiscal y parte de Derecho Civil. 


 Se ha eliminado del contenido de la materia Derecho mercantil aplicado, lo 
referente a “Plan General de Contabilidad. Panorama Actual de las Técnicas 
de Contabilidad”. 


 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En relación a la evaluación de las prácticas se alude al tutor de las mismas, que 
evalúa la memoria del estudiante (70% nota) y evalúa el trabajo llevado a cabo por 
el estudiante (30%). No especifica si es el tutor académico o el profesional. Se debe 
precisar la función de cada uno de estos dos tutores. 
 


 
Acción correctora: 
 
Esta acción modifica el apartado 5.4 y 5.5 de la memoria. 
 
Se ha modificado este apartado especificando, que la calificación del 70% 
correspondiente a la evaluación de la memoria, será corregida por un tutor 
académico; y que la calificación del 30% correspondiente a la evaluación del trabajo 
realizado durante  periodo de prácticas, la efectuará un tutor profesional. 
 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Dado que la modalidad de enseñanza es a distancia, se deben explicitar los 
mecanismos utilizados para garantizar la identidad del estudiante durante las 
pruebas de evaluación. 
 


 
Acción correctora:  
 
Esta acción modifica el apartado 5.4 de la memoria. 
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Se ha incorporado la siguiente información: 
 
“Al ser la modalidad  de estudios a distancia,  los alumnos cuentan con el soporte de trabajo 
de la Universidad (verificado por ANECA en los títulos que tienen modalidad a 
distancia/semipresencial) a través del Campus Virtual. En este caso, todos los estudiantes 
reciben un número de identificación y una clave de acceso personales tal y como se describe a 
continuación: 
 
La metodología de trabajo sugerida en la formación a distancia cuenta con un mecanismo de 
control de identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación que tendrá que utilizar su 
DNI asociado a una clave para la comprobación de la identidad del mismo. El control de 
identidad se realiza mediante nombre de usuario y contraseña que se proporciona al alumno al 
formalizar la matricula. El nombre de usuario está activo durante toda su estancia en la 
Universidad y la contraseña se modifica cada curso académico de forma obligatoria, no 
obstante el alumno puede modificar su contraseña en cualquier momento. Todos los servicios 
que se proporcionan en la universidad hacen uso de ese nombre de usuario y contraseña. 
Nuestro objetivo para los próximos cursos es poner en marcha el uso de certificado digital 
para llevar a cabo la validación de usuarios.” 
 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
Se debe explicitar la experiencia investigadora del núcleo básico de profesorado y 
su relación con los contenidos que imparten en el título. 
 


 
Acción correctora:   
 
Esta acción modifica el apartado 6.1.2 de la memoria. 
 
En el cuadro del profesorado del punto 6, se ha incorporado información relativa a la 
experiencia investigadoras de los profesores que componen el núcleo básico del 
máster, así como las líneas de investigación que actualmente están desarrollando y 
su relación con los contenidos que se imparten en el título 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
 
Con la relación de convenios aportados no se garantiza la posibilidad de realización 
de las prácticas a los estudiantes que matriculados en esta modalidad a distancia no 
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sean de la comunidad de Murcia. Se debe subsanar este aspecto. 
 


 
Acción correctora:  
 
Esta acción modifica el apartado 7.1.5 de la memoria. 


Se ha corregido este extremo, incorporando el apartado de convenios y tutores para 
prácticas externas, lo siguiente: 


“Para los estudiantes que no sean de la Región de Murcia, la UCAM firmará convenios 
privados e individualizados, con los gabinetes económicos o gestorías administrativas, para 
garantizar en todo momento al alumnado, la realización de las prácticas.  En este sentido, al 
contar con el apoyo del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de 
España, se contempla la posibilidad de firmar convenios con Colegios Oficiales de Gestores 
Administrativos de otras regiones de España, con el objeto de facilitar la realización del 
periodo de prácticas a los alumnos que se encuentren fuera de la región de Murcia.” 


 
 


 
2.- RECOMENDACIONES 


 


 
 
 
 
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se debe corregir el error que aparece en las metodologías docentes de la materia 
de Prácticas Externas (B7) en las que se establece la elaboración de la memoria del 
TFM. 


 
 
 
Acción correctora: 
 
En el criterio 5, apartado 5.5, concernientes a las “Materias”, concretamente la 
materia de Prácticas Externas, en la parte de Metodologías Docentes, se establece: 
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“METODOLOGÍAS DOCENTES: 


Las metodologías docentes de las actividades formativas anteriores son las siguientes: 


a) Actividades presenciales  


1. Prácticas Externas. Ejecución por parte del alumno de unas prácticas presenciales en las 
que el alumno ponga en práctica los conocimientos adquiridos en la teoría. 


b) Actividades no presenciales  


Elaboración de la memoria del Prácticas Externas. El alumno deberá presentar una memoria 
escrita al final del período de Prácticas Externas donde tendrá que incluir de forma explícita 
todas las competencias adquiridas durante esta fase del Máster.” 
 


cs
v:


 1
35


70
96


08
48


38
32


56
37


16
88


1





				2014-06-25T17:58:33+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


La secretaria de Postgrado es la Unidad encargada de publicitar y proporcionar la 
información y requisitos de acceso a los distintos estudios de postgrado ofertados por la 
Universidad, previos a la matriculación de los futuros estudiantes. Dicha información se 
realiza a través de la publicación de folletos informativos, así como en la Web de la 
Universidad ( www.ucam.edu). Así como, telefónicamente y por correo 
electrónico se ofrecerá al futuro estudiante toda la información necesaria para llevar a 
cabo con éxito su proceso de matriculación. 


Este servicio presta información personalizada de los distintos servicios que ofrece la 
Universidad  (Biblioteca, Cafetería, Comedor, Deportes, Actividades extraacadémicas, 
etc.). 


La Secretaría de Postgrado, junto con los responsables académicos de la titulación, se 
encarga de la preparación de los procedimientos virtuales de acogida y orientación en 
sus planes de estudios, con el objeto de facilitar la rápida incorporación a nuestra 
Institución. Para ello, el Equipo Directivo de la titulación grabará un video explicativo 
que se publicará en el campus virtual titulado: “Acogida al Estudiante”. 


La promoción de la oferta de estudios de la Universidad se realiza de varias formas: la 
información que proporciona la Web de la Universidad (www.ucam.edu, 
www.ucam.edu/turismo); la publicidad a través de distintos medios de comunicación, 
regionales y nacionales (prensa escrita, radio y televisión), por medio de visitas 
programadas a institutos o centros de educación secundaria; así como las llevadas a 
cabo por dichos centros en visita a las instalaciones de la propia Universidad. También 
la labor de promoción se lleva a cabo con una destacada presencia en distintas ferias 
educativas y salones formativos, que tienen lugar en la propia Región de Murcia y a lo 
largo de distintos puntos de la geografía española. 


De acuerdo con las previsiones del R.D. 69/2.000, de 21 de enero, por el que se regulan 
los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios de los 
estudiantes que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad, 
a partir del curso 2.003-2.004 quedó implantado el distrito abierto, por lo que los 
estudiantes que reúnan los requisitos específicos exigidos por la legislación vigente para 
el acceso a los mismos, que vayan a cursar primer ciclo de estudios universitarios, 
podrán solicitar plaza en cualquier Universidad con independencia de aquella en la que 
hayan superado la prueba de acceso. La ordenación y adjudicación de las plazas se 
realizará de acuerdo con las prioridades y los criterios de valoración establecidos con 
carácter general. 


Podrán solicitar la admisión para el inicio de estudios de postgrado en el Máster 
Universitario en Gestión Administrativa de acuerdo con estas instrucciones 
generales, quienes se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes: 


1. Estar en posesión de un título universitario o equivalente, que habilite para el acceso 
a la Universidad.  


2. Cumplir los requisitos académicos exigidos en los respectivos sistemas educativos 
nacionales para acceder a la universidad, para los estudiantes procedentes de 
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sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea y estudiantes 
procedentes de sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión 
Europea y que hayan suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en 
régimen de reciprocidad. [Art. 38. 5 de la Ley Orgánica 2/2.006, de 3 de mayo, de 
Educación, y artículo 17.3 R.D. 806/2.006, de 30 de junio]. 


3. Los alumnos accederán al Titulo de Máster Universitario en Gestión 
Administrativa atendiendo a lo expuesto en el R.D. 861/2010, de 2 de julio, por el 
que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.  


4.1.1. Plan de orientación estudiantes potenciales del Máster Universitario en 
Gestión Administrativa.  


El objetivo principal es proporcionar, de forma concisa y clara, la mayor información 
posible sobre la titulación a cualquier estudiante potencial, con el fin de planificar su 
proceso de aprendizaje. Se ejecutará mediante la publicación de una Guía Académica 
Digitalizada específica para el título oficial del Máster Universitario en Gestión 
Administrativa. 


En la Guía el futuro estudiante encontrará toda la información necesaria relativa al 
funcionamiento administrativo y académico de la Universidad y de la titulación del 
Máster Universitario en Gestión Administrativa, el futuro estudiante se podrá 
encontrar en esa guía: el plan de estudios, los horarios de tutorías de apoyo, las fechas 
de exámenes, la relación de profesores por asignatura y su e-mail de contacto, los 
horarios de tutoría y los programas de cada una de las asignaturas que conforman el 
plan de estudios.  


Otro aspecto que se unirá a la Guía Académica será la Guía del Alumno del Campus 
Virtual, con el objetivo de que el estudiante cuente con un procedimiento que le 
permita conocer todas las herramientas y procesos adicionales como el material 
docente que van a disponer, los servicios y los puntos de atención o ayuda al 
estudiante. De este modo el estudiante podrá llevar a cabo con éxito su aprendizaje.  


 
Perfil de Ingreso 
 
Licenciados, diplomados y graduados en el ámbito de las ciencias jurídicas, económicas 
o políticas (especialidades reconocidas para el acceso a la profesión de Gestor 
Administrativo) e interesados en desarrollar o perfeccionar su carrera profesional en el 
ámbito de la Gestión Administrativa y que manifiestan una vocación orientada al 
ejercicio de la profesión liberal. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EXCLUSIVOS DEL  MASTER 


Numero TITULACIÓN CATEGORIA EXPERIENCIA DEDICACIÓN TIPO DE CONTRATACIÓN 


1 Lda. Derecho Administrativo 
Secretaria 


Administrativa 


Dpto. Derecho 
parcial exclusiva 


 


 


RESPONSABLES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE LA 
UNIVERSIDAD 


 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; 
entre ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, 
Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, 
Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, 
Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca, Servicio de Información al 
Estudiante, Unidad Técnica de Calidad, Jefatura de Estudios, Campus Virtual, 
Extensión Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, Servicio de Evaluación y 
Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado, Oficina de Relaciones 
Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades Deportivas, etc.; 
también cada titulación cuenta con personal propio de administración y servicios, 
ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias de la titulación.  


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 
universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente 
pedagogos y psicólogos) que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento 
Psicológico y el Cuerpo Especial de Tutores, este último, encargado del seguimiento 
personal y académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas.  


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 
sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 
los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1.393/2.007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 
Universidad Católica San Antonio, se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los 
derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos 
y accesibilidad universal. 


Los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar dichos principios y 
asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo, se realiza 
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atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación, 
pasando, en primer lugar, por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2.007, de 22 
de marzo, cuyo art. 45 obliga a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad. Además, dicho 
Plan se rige por las directrices fijadas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, que se contienen en el Programa Optima de Igualdad de 
Oportunidades, cuyos objetivos se desarrollan en la herramienta patrocinada por el 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, denominada “Metodología para el 
desarrollo de Planes de Acción en las empresas en materia de Conciliación de la Vida 
Familiar y Laboral”. 


En segundo lugar, para garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2.003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, el Servicio de Recursos Humanos de la UCAM ha 
creado la Unidad de Atención a la Discapacidad, encargada de impulsar medidas que 
favorezcan la integración de los miembros de la comunidad universitaria en la vida 
académica. 


Finalmente, para asegurar la adecuación del personal de apoyo al plan de estudios y 
garantizar que su perfil y formación se ajuste a los objetivos del título, se ha realizado el 
llamado Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 
Servicios (AYDPT), cuyos cambios y adecuación a los puestos se mantienen a través de 
los diferentes planes de formación desarrollados. 


La Universidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un Programa de 
Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con 
las metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en el 
sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-
bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario). 


SERVICIO PERFIL RESPONSABLE EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


NÚMERO DE 


PERSONAS A 


CARGO DEL 


RESPONSABLE 


Enlaces Web 


Secretaría Central.  LICENCIADO ADE 13 AÑOS 16 


http://www.ucam.edu


/servicios/secretariace


ntral 
 


Servicio de Informática. GRADO INFORMÁTICA 5 24 
http://www.ucam.edu


/servicios/informatica  


Administración.  GRADO ADE 18 5  


Recursos Humanos. 
LICENCIADO DERECHO 


Y CIENCIAS POLÍTICAS 
16 5 


http://www.ucam.edu


/servicios/rrhh 
 


Servicio de Reprografía. BACHILLER 13 10 
http://www.ucam.edu


/servicios/servicio-


reprografia-y-libreria  
Servicio de Información LICENCIADO 13 2 http://www.ucam.edu
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al Estudiante (SIE). ECONÓMICAS /servicios/sie  


Dirección  de Calidad. 


MASTER RELACIONES 


LABORALES. MASTER 


CALIDAD. LICENCIADO 


ANTROPOLOGÍA 


13 5 
http://www.ucam.edu


/servicios/calidad  


Ordenación Académica  


LICENCIADO 


FILOSOFÍA, 


PSICOLOGÍA Y CC. DE 


LA EDUCACIÓN 


8 3 
http://www.ucam.edu


/servicios/ordenacion-


academica  


Campus Virtual. GRADO INFORMÁTICA 5 2 
http://www.ucam.edu


/servicios/campus-


virtual  


Extensión Universitaria. 
LICENCIADO FILOSOFÍA 


Y LETRAS 
15 5 


http://www.ucam.edu


/servicios/unidad-


central-ciencias-


religiosas  
Servicio de Orientación 


Laboral (SOIL). 
LICENCIADO DERECHO 


Y CIENCIAS POLÍTICAS 
16 4 


http://www.ucam.edu


/servicios/soil  


Oficina de Relaciones 


Internacionales. 
DOCTOR EN CIENCIAS 


DE LA INFORMACIÓN 
14 5 


http://www.ucam.edu


/servicios/internaciona


l  


Servicio de idiomas. 
DOCTOR EN CIENCIAS 


DE LA INFORMACIÓN 
14 15 


http://escuelaidiomas.


ucam.edu/  
Servicio de 


Publicaciones. 
DOCTOR EN FILOSOFÍA 14 1 


http://publicaciones.uc


am.edu/  


Servicio de Actividades 


Deportivas. 
MASTER MBA 16 13 


http://www.ucam.edu


/servicios/servicio-


actividades-deportivas-


sad  
El Servicio de Evaluación 


y Seguimiento 


Psicológico.  


DOCTOR EN 


PSICOLOGÍA 
7 3 


http://www.ucam.edu


/servicios/seap 


Cuerpo especial Tutores. 
LICENCIADO EN 


MEDICINA 
12 7 


http://www.ucam.edu


/servicios/tutorias  
Capellanía de la 


Universidad 
DOCTOR EN FILOSOFÍA 14 2 


http://www.ucam.edu


/servicios/capellania  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


DENOMINACIÓN VALOR 
TASA DE GRADUACIÓN 95 % 
TASA DE ABANDONO  5 % 
TASA DE EFICIENCIA 95 % 


Justificación de las estimaciones realizadas 


El R.D. 1.393/2.007 pide realizar las estimaciones de los valores que toman los 
indicadores relativos a los resultados obtenidos para la tasa de graduación, la tasa de 
abandono para Máster de un año y la tasa de eficiencia. 


El presente Máster aparece como un nuevo título en la UCAM y, por lo tanto, no se 
dispone de datos históricos sobre los que basar los valores de los distintos indicadores. 
Dado que las disciplinas, conocimientos y habilidades contenidas en el Máster tienen 
cierta relación con parte de las impartidas tanto en el Grado de Derecho y por tanto  parece 
una licencia razonable extrapolar como datos de partida los valores de los últimos tres 
cursos de estas titulaciones en la UCAM., aplicando las factores de corrección con las 
particularidades de la titulación del Máster: 


• El recorrido temporal del Máster en mucho más pequeño (un año frente a los 
cuatro años del Grado) lo que hace que las posibilidades de abandono por causas 
diversas y/o no previstas es mucho menor. 


• El estudiante que accede al Máster ya posee un título universitario y seguramente 
puede que se encuentre desarrollando ya su labor profesional o se está preparando 
para ello. Esto hace que el interés en obtener el título se convierta en una 
“necesidad”. 


• La metodología a seguir tiene un importante carácter práctico y es más activa, lo 
que es un argumento más a favor de su exitoso seguimiento.  


Se puede intuir, por tanto, que estos factores influirán de tal forma que darán lugar, 
previsiblemente, a una menor tasa de abandono, y a mayores tasas de eficiencia y 
graduación. 


1. Tasa de graduación: Se prevé un valor del 95 % para la tasa de graduación, influido 
por la propia naturaleza de los estudios a los que nos estamos refiriendo. Según el 
histórico de datos que posee la Universidad respecto a titulaciones que se imparten 
actualmente, la media de la tasa de graduación en esos años fue del 60 %. Respecto a los 
otros másteres en modalidad a distancia que se imparten en la UCAM, la tasa de 
graduación se sitúa en todos ellos alrededor del 95%, de ahí que la estimación que se 
realiza para el presente sea la misma. 


2. Tasa de abandono para Máster de un año: Hemos estimado la tasa de abandono en 
un 5 %, que está muy por debajo de la media de los últimos tres cursos en el Grado de 
Derecho o en Administración y Dirección de Empresas, que se establece en un 18 %. 
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Igualmente, los otros másteres en modalidad a distancia que se imparten en la UCAM 
tienen una tasa de abandono de aproximadamente el 5%, de ahí que se calcule que para 
este nuevo título la tasa de abandono sea la señalada. 


3. Tasa de eficiencia: El cumplimiento de los objetivos anteriores requiere alcanzar una 
tasa de eficiencia del 95 %. Este valor es superior a la media que presenta la actual 
titulación para los últimos tres cursos, un 75 % y teniendo en cuenta las características 
propias del Máster, el objetivo del 95 % nos parece un objetivo razonable y alcanzable. Es, 
además y aproximadamente, la tasa de eficiencia observada en los otros másteres en 
modalidad a distancia que se imparten en el presente, de ahí que se calcule que para este 
nuevo título la tasa de eficiencia sea la señalada. 


8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y 
RESULTADOS 


La Dirección de Estudios de la UCAM gestiona la organización de la actividad académica 
a través de diferentes unidades de recogida de información, planificación y control. Entre 
sus competencias y atribuciones está la de gestionar el desarrollo de la actividad docente, 
la evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje, y el control de los espacios y 
de los horarios. 


Uno de los servicios con que cuenta la Dirección de Estudios es la Unidad de Análisis e 
Informes Académicos (UA), encargada de realizar el análisis de los datos que generan 
distintos servicios universitarios.  


Los informes que se generan en la UA tienen como finalidad facilitar al responsable 
académico el conocimiento de la situación en la que se halla su titulación, así como la 
evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de 
referencia en la toma de decisiones estratégicas para la mejora de los parámetros de 
calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia. Las tasas 
o índices, que a su vez se agrupan en diferentes categorías, son: 


• Graduación. 
• Abandono. 
• Eficiencia.  
• No-presentados. 
• Asistencia del profesor. 
• Asistencia a foros, debates, chats del alumno. 
• Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios. 


Estas tasas e índices pueden ser elaborados también para describir el rendimiento o 
evaluación académica del PDI, agrupando, en este caso, toda la docencia impartida por un 
profesor, de igual modo que se realiza con los títulos. Del mismo modo, son las que se 
remiten al Director de Estudios quien, en reuniones con cada responsable de título, lleva a 
cabo la toma de decisiones al objeto de aplicar las acciones de mejora correspondientes 
y/o necesarias. Está previsto implicar, de manera paralela, al Responsable de Calidad de 
cada titulación para que éste pueda también aportar sus iniciativas de mejora.  


Las decisiones adoptadas por el responsable de la titulación, con los factores correctores 
que haya determinado en función de la información comentada en el apartado anterior, se 
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plasman en la Propuesta Docente que éste deberá elaborar para implantar en el curso 
académico siguiente.  


Dicha Propuesta es planificada en un momento posterior, previo al inicio del curso, de 
modo que todo el claustro docente de la titulación sepa con exactitud cuál será el 
desarrollo académico de cada una de las asignaturas en las que participa como profesor, 
las líneas de evaluación académica que se seguirán y los requisitos formativos que se 
exigirá a los alumnos para la superación de la materia impartida.  


Esta información se refleja en las correspondientes Guías Académicas, de las cuales 
dispondrá el alumno con anterioridad al inicio del curso. 


En el Máster, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la 
Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Máster y otras pruebas de evaluación pertinentes 
para tal fin. 


Por último, y al objeto de contribuir a una mejora en el progreso y resultados de 
aprendizaje, el Equipo Directivo del Máster, junto con la Comisión nombrada para dicho 
propósito, analizará la siguiente información: 


• Resultados, tasas y resto de la información proporcionada por la Dirección de 
Estudios (expuestas en el apartado anterior). 
• Información sobre el informe de satisfacción de los egresados realizada por el 
SOIL.  
• Información sobre la satisfacción de las empresas obtenida a partir de los tutores 
en la empresa tras la realización de las prácticas por nuestros alumnos y a partir de 
las reuniones con representantes de empresas realizadas a iniciativa de la titulación. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


CALENDARIO DE IMPLANTACION 
2013-2014 2014-2015 2015-2016 
ACTIVO ACTIVO ACTIVO 


10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


No procede. 


10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN  


No procede. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
 
6.1 PROFESORADO 
 
6.1.1 Profesorado necesario 
 
Una vez establecida la planificación de las enseñanzas conducentes a la obtención del  
Máster Universitario en Gestión Administrativa objeto de esta Memoria de Solicitud 
de Verificación, es necesario también realizar un diseño de la plantilla de docentes, de 
tal manera que se equilibre el carácter científico-técnico de la misma.  
 
La UCAM cuenta con un profesorado que goza de una reconocida solvencia profesional 
y docente garantizando la máxima calidad del Máster, como se verá en el punto 
siguiente.  
 
6.1.2 Personal académico disponible, previsión de nuevo personal académico y 
adecuación del personal académico a la modalidad de enseñanza a distancia 
 
A raíz del convenio de cooperación suscrito entre la Universidad Católica San Antonio 
de Murcia y el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de la Región de Murcia, el 
Departamento de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Empresa se nutre de un gran 
número de profesionales y expertos además  de los que ya cuentan; profesores que en la 
actualidad imparten docencia en el Grado de Derecho,  en el Grado de Administración y 
Dirección de Empresas, así como en los Máster Universitario de Abogacía y Práctica 
Jurídica, Prevención de Riesgos Laborales y Ciencias de la Seguridad y Criminología. 
 
Actualmente, la Universidad ya tiene disponible el profesorado necesario para iniciar el 
Máster, por lo que está en condiciones de implantar el Plan de Estudios con todas las 
garantías de calidad. Es previsión de la Universidad ampliar la plantilla del profesorado 
con nuevos doctores y profesionales. 
 
Respecto a la adecuación del profesorado a la modalidad a distancia, se han establecido 
una serie de criterios y elementos que garanticen la calidad de la docencia: 
-          Se ha establecido como criterio de selección del personal docente a la modalidad 
de enseñanza a distancia, que aporten conocimientos y/o experiencia profesional en este 
tipo de metodología de enseñanza. 
-          La UCAM cuenta en la actualidad con un Programa de Formación del 
Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con las 
metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en el 
sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-
bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario). 
-          Todos los profesores destinados a la enseñanza a distancia recibirán durante los 
meses de junio, julio, septiembre y febrero, a través de las acciones previstas en el 
Programa Bianual de Formación Continua del Profesorado a cargo del Vicerrectorado 
de Ordenación Académica, la formación necesaria en metodología de enseñanza-
aprendizaje a distancia. Estos talleres formativos incluirán los siguientes contenidos: 
elaboración de contenidos virtuales, herramientas virtuales de apoyo a la enseñanza y al 
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aprendizaje, sistemas de evaluación y seguimiento del proceso de aprendizaje del 
estudiante en línea y estrategias y herramientas de comunicación en línea. 
-          En la actualidad todos los profesores de la UCAM reciben formación en el 
Campus Virtual, ya que se emplea como sistema de apoyo a la enseñanza presencial, 
semi presencial y a distancia. Existe además un procedimiento de orientación y 
tutorización personalizada del profesor que lleva a cabo la Dirección del Campus 
Virtual. El profesor puede dirigirse a través del correo electrónico o bien 
telefónicamente para plantear las cuestiones relacionadas con la funcionalidad del 
Campus Virtual y sus herramientas. Al inicio de cada curso académico los equipos 
directivos de los títulos organizan conjuntamente con la Dirección del Campus Virtual, 
sesiones formativas dirigidas al claustro de profesores y de modo especial a aquellos 
docentes de nueva incorporación al título. La Dirección del Campus Virtual, para 
atender las necesidades formativas de los profesores, elabora sesiones tutoriales que se 
encuentran a disposición del profesorado en la plataforma del campus virtual. En estos 
tutoriales se explican las herramientas de comunicación básicas de la plataforma, así 
como los procedimientos para introducir contenidos, trabajos, pruebas de 
autoevaluación, actividades prácticas, etc. 
-          En el proceso de selección del profesorado se exigirá una relación entre el 
conocimiento disciplinar y la metodología de enseñanza a distancia; buscando además 
en el perfil de todo candidato que esa formación esté proyectada al campo de la 
prevención de riesgos laborales. 
-          En la formación del profesorado se formará en habilidades en herramientas y 
tecnologías aplicadas a la modalidad a distancia teniendo en cuenta el área de 
conocimiento, por lo que se asume desde la Dirección del Máster la programación anual 
de formación continuada del profesorado en colaboración con el Departamento de 
Recursos Humanos y sobre la temática de gestión administrativa. 
 
 


TOTAL NÚMERO % 


Profesores Master/Grado 19 100% 


   
 


 


Categoría Nº total por 
categoría 


% según categoría 
del total de 
profesorado 


% de doctores 
según categoría 


% de horas que 
imparte una misma 


categoría 
Profesor contratado 
Doctor 
 


15 78,94 100 76,74 


Profesor colaborador  
licenciado 


1 5,26 0 9,30 


Personal docente 
contratado con obra y 
servicio 
 


1 5,26 0 9,30 


Profesor Visitante 2 10,52 0 4,65 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROFESORADO DEL MASTER EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 


Nº 
Categoría 


Grado 
académico 


Experiencia 


Tipo de 
vinculació


n y 
Dedicació
n UCAM 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 


 
Materia a 
impartir 


en el 
Master 


Ho
ras 
a 


im
pa
rti
r 


 


Experiencia 
en la 


modalidad 
de 


enseñanza a 
distancia 


1 
Profesor 


Contratado 
Doctor  ANECA


   


Más de 15 años de experiencia 
docente universitaria. 


Más de 15 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Derechos humanos y Constitucional 
- Derechos económicos sociales y 
culturales. 
 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 
Constitucional en la 


UCAM.  


Marco 
constitucional 
en la gestión 


administrativa 
15 


 
 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


2 
Profesor 


contratado 
Doctor 


 


5 años de experiencia docente 
universitaria. 


5 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
-Nuevos Derechos Constitucionales. 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 
Público en la UCAM. 


Marco 
constitucional 
en la gestión 


administrativa 
15 


 
Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 
a distancia. 


3 
Profesor 


Contratado 
Doctor  ANECA


   


Más 10 años de experiencia 
docente universitaria. 


Más de 20 años de experiencia 
profesional. 


Más de 10 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Habilidades de comunicación y 


Relaciones internacionales 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 
de la Unión Europea 


en la UCAM.  


Derecho 
europeo: 


armonización 
legislativa y 


políticas 
comunitarias 


15 


 
Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 
a distancia. 


4 
Profesor 


contratado 
Doctor 


 


5 años de experiencia docente 
universitaria. 


 8 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Derecho de la Unión Europea. 


-Derecho Comparado. 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 
Internacional en la 


UCAM.  


Derecho 
europeo: 


armonización 
legislativa y 


políticas 
comunitarias 


15 


 
Más de 2 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 
a distancia. 


5 
Profesor 


contratado 
Doctor 


 


5 años de experiencia docente 
universitaria. 


Más de 5 años de experiencia 
profesional. 


Más de 5 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
-Derecho de las Administraciones 


Públicas 
-Derecho Comparado Administrativo 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 


Administrativo - 
UCAM.  


Derecho 
administrativo 


especial 
40 


 


Más de 2 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 
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6 


Personal 
docente 


contratado con 
obra y servicio 


 


20 años de experiencia docente 
universitaria. 


Más de 20 años de experiencia 
profesional. 


 20 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Contratación administrativa. 


 


Dedicación 
parcial 


Licenciado en 
Derecho. 


Máster en Abogacía y 
Práctica Jurídica. 


Juez. 
Profesor de Derecho 


Administrativo - 
UCAM. 


Derecho 
administrativo 


especial 
40 


 
 


Más de 3 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


7 


 


Profesor 
contratado 


Doctor 
 


Más de 5 años de experiencia 
docente Universitaria 


Más de 5 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Fiscalidad en el proceso inmobiliario  
- Fiscalidad y concurso de acreedores 
 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Derecho 
Profesor de Derecho 


Financiero y 
Tributario en la 


UCAM.  


Fiscalidad y 
gestión 


administrativa 
40 


 
Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


8 


 


Profesor  licenci
ado 


 


5 años de experiencia docente 
Universitaria 


4 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Fiscalidad en el proceso inmobiliario  
- Fiscalidad y concurso de acreedores 
 


Dedicación 
exclusiva 


Licenciado en 
Derecho. 


Máster en Abogacía y 
Práctica Jurídica. 


Profesor de Derecho 
Financiero y 


Tributario en la 
UCAM. Técnico de la 


AEAT 


Fiscalidad y 
gestión 


administrativa 
40 


 
Más de 4 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


9 
Profesor 


contratado 
Doctor 


8 años de experiencia docente 
universitaria. 


15 años de experiencia 
profesional. 


 8 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Criminología y Victimología. 


- Ciencias de la Seguridad. 
- Delincuencia informática. 


- Derecho Penitenciario. 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Derecho 
Profesor de Derecho 
Penal y Criminología 
UCAM.  Abogado en 


ejercicio. 


Derecho penal 
económico 20 


 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


10 
Profesor 


contratado 
Doctor 


8 años de experiencia docente 
universitaria. 


15 años de experiencia 
profesional. 


 8 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Criminología y Victimología. 


- Derecho Penal Económico 


Dedicación 
Parcial 


Licenciado en 
Derecho. 


Máster en Práctica 
Jurídica.  


Profesor de Derecho 
Penal.UCAM.  Aboga


do en ejercicio. 


Derecho penal 
económico 10 


 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


11 


Profesor 
Contratado 


Doctor  ANECA
  Catedrático 
Universidad 


Privada 


 
Más de 20 años de experiencia 


docente universitaria. 
Más de 20 años de experiencia 


profesional. 
20 años de experiencia 


investigadora. 
Líneas de investigación: 


- Responsabilidad Civil 
- Mercado hipotecario 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 


Civil 
 


Fundamentos 
jurídicos del 
Derecho civil 
en la gestión 


administrativa 
30 


 


Más de 6 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 
a distancia. 
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12 
Profesor 


contratado 
Doctor 


Más de 7 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
- Catastro Inmobiliario 


 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 


Civil 
 


Fundamentos 
jurídicos del 
Derecho civil 
en la gestión 


administrativa 
30 


 


Más de 2 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 
a distancia. 


13 
Profesor 


contratado 
Doctor 


 


Más de  10 años  de experiencia 
docente. 


Más de 15 años de experiencia 
profesional. 


15 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación 
-Sociedades de Capital 
-Derecho de Familia 
-Derecho Concursal 
-Empresa Familiar 


-Propiedad Industrial e Intelectual 
 


Dedicación 
exclusiva 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 
Mercantil UCAM. 


Abogado en ejercicio. 
 


Derecho 
mercantil 
aplicado 


15 


 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


14 
Profesor 


Contratado 
Doctor   


Más de 5 años  de experiencia 
docente. 


Más de 5 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación 
- Protección jurídica de la dignidad 


del trabajador: el acoso laboral. 
- Seguridad y salud laboral. 


- Accidentes laborales de tráfico. 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 
del Trabajo y de la 
Seguridad Social 


 


Derecho 
Laboral en la 


gestión 
administrativa 


15 


 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


15 
Profesor 


contratado 
Doctor 


 


5 años de experiencia docente 
universitaria. 


Más de 5 años de experiencia 
profesional. 


Más de 5 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación: 
-Derecho de las Administraciones 


Públicas 
-Derecho Comparado Administrativo 
 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 


Administrativo - 
UCAM.  


 
 


Derecho 
Estatutario    


30 


 
 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 
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16 Profesor Visitante 


5  años de experiencia docente 
Universitaria 


Más de 20 años de experiencia 
profesional en gestoría 


administrativa 
1 años de experiencia 


investigadora. 
Líneas de investigación: 


Administración y dirección de 
empresas                                              
                                                             
                                                             


                                 


Profesor 
Visitante 


Asesor Jurídico del 
Colegio Oficial de 


Gestores 
Administrativos de la 


Región de Murcia. 
Letrado en ejercicio y 


procurador. 
Profesor asociado de 


universidad. 


 
 


Derecho 
Estatutario    


10 


 
 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


17 Profesor Visitante 


2  años de experiencia docente 
Universitaria 


Más de 20 años de experiencia 
profesional en gestoría 


administrativa 


Profesor 
Visitante 


Gestor 
Administrativo de la 
Región de Murcia. 


Profesor 
conferenciante de 


universidad. 
 


 
 


Derecho 
Estatutario    10 


 
 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


18 
Profesor 


Contratado 
Doctor   


Más de 10 años de experiencia 
docente. 


Más de 10 años de experiencia 
profesional. 


Más de 10 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación 
-- Fundamentos del ordenamiento 


jurídico - Procesos de unificación del 
Derecho privado y procesal 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Profesor de Derecho 


Procesal. 
 


Practicum 10 


 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


19 
Profesor 


Contratado 
Doctor   


Más de 5 años de experiencia 
docente. 


Más de 5 años de experiencia 
investigadora. 


Líneas de investigación 
- Historia de las Fuentes Canónicas 


(Ss. I-IV). 
- Derecho Canónico medieval. 


Dedicación 
exclusiva. 


Doctor en Derecho. 
Coordinador de 
Investigación 


 


Trabajo Fin 
de Máster 30 


 


Más de 5 
años de 


experiencia 
en la 


modalidad 
de enseñanza 


a distancia 


 


 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados y que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria; 
entre ellos se encuentran: Secretaría Central, Servicio de Informática, Administración, 
Recursos Humanos, Servicio de Reprografía, Servicios Generales (Conserjerías, 
Personal de Control y Seguridad, Personal Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, 
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Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza), Biblioteca, Servicio de Información al 
Estudiante, Unidad Técnica de Calidad, Jefatura de Estudios, Campus Virtual, 
Extensión Universitaria, Servicio de Orientación Laboral, Servicio de Evaluación y 
Asesoramiento Psicológico, Vicerrectorado de Alumnado, Oficina de Relaciones 
Internacionales, Servicio de Publicaciones, Servicio de Actividades Deportivas, etc.; 
también cada titulación cuenta con personal propio de administración y servicios, 
ubicado en los distintos departamentos docentes e instalaciones propias de la titulación.  


Además, la Universidad cuenta con dos Servicios, compuestos por titulados 
universitarios con vinculación estable y dedicación exclusiva (principalmente 
pedagogos y psicólogos) que integran el Servicio de Evaluación y Seguimiento 
Psicológico y el Cuerpo Especial de Tutores, este último, encargado del seguimiento 
personal y académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas.  


Finalmente, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 
sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 
los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1.393/2.007, de 29 de octubre (art. 3.5) la 
Universidad Católica San Antonio, se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los 
derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos 
y accesibilidad universal. 


Los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar dichos principios y 
asegurar que la contratación del profesorado y del personal de apoyo, se realiza 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación, 
pasando, en primer lugar, por el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2.007, de 22 
de marzo, cuyo art. 45 obliga a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad. Además, dicho 
Plan se rige por las directrices fijadas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, que se contienen en el Programa Optima de Igualdad de 
Oportunidades, cuyos objetivos se desarrollan en la herramienta patrocinada por el 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, denominada “Metodología para el 
desarrollo de Planes de Acción en las empresas en materia de Conciliación de la Vida 
Familiar y Laboral”. 


En segundo lugar, para garantizar el cumplimiento de la Ley 51/2.003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, el Servicio de Recursos Humanos de la UCAM ha 
creado la Unidad de Atención a la Discapacidad, encargada de impulsar medidas que 
favorezcan la integración de los miembros de la comunidad universitaria en la vida 
académica. 


Finalmente, para asegurar la adecuación del personal de apoyo al plan de estudios y 
garantizar que su perfil y formación se ajuste a los objetivos del título, se ha realizado el 
llamado Análisis y Descripción de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 
Servicios (AYDPT), cuyos cambios y adecuación a los puestos se mantienen a través de 
los diferentes planes de formación desarrollados. 
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La Universidad Católica San Antonio cuenta en la actualidad con un Programa de 
Formación del Profesorado que incluye sesiones y talleres formativos relacionados con 
las metodologías de enseñanza y el EEES, los sistemas de evaluación y las tutorías en el 
sistema universitario (http://www.ucam.edu/servicios/ordenacion-academica/programa-
bianual-de-formacion-continua-del-profesorado-universitario). 
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7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES 


7.1.1 Justificación de la enseñanza a distancia 


La Universidad Católica San Antonio de Murcia estableció tres objetivos estratégicos 
fundamentales para la educación que no es presencial: 


� Fomentar un aprendizaje autónomo, apoyado en la experiencia del alumno. 


� Fomentar la educación permanente, durante y después del periodo académico. 


� Enseñanza innovadora y de calidad, haciendo uso de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC). 


Los dos primeros objetivos concuerdan con la filosofía del EEES, donde el alumno es el 
centro del proceso educativo. Sin lugar a dudas, la educación a distancia fomenta el 
aprendizaje autónomo y despierto en el futuro egresado la inquietud por la formación 
continua.  


Ambos objetivos requieren de una base tecnológica importante que mejore la calidad de 
la docencia mediante el uso de las nuevas tecnologías eliminando la barrera de la 
distancia. En este sentido, la Universidad Católica San Antonio de Murcia, en concreto 
el grupo de investigación “Redes de Información Corporativas”, cuenta con una amplia 
experiencia en el desarrollo e implantación de nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación y, en particular, a la educación a distancia. 


Una de las líneas de trabajo de dicho grupo, constituido por 10 miembros, se orienta al 
campo de la enseñanza a distancia y recientemente ha participado en los congresos y 
conferencias más representativos de este área, tanto a nivel nacional como internacional. 
Entre ellos, la Conferencia Web Internacional e-Learning 2010 organizada por 
ITMadrid (http://www.itmadrid.com//pags/itmadrid-conferencia-elearning-2010.htm), 
el Congreso de Sakai España 
(http://confluence.sakaiproject.org/pages/viewpage.action?pageId=67111992), y 
Congreso de Sakai Europa (http://sakaiproject.org/sakai-european-regional-conference-
2010). Al mismo tiempo, se está elaborando una tesis doctoral que tiene como uno de 
sus objetivos principales desarrollar un sistema de generación de exámenes mediante 
técnicas de lógica difusa, como herramienta de apoyo a la labor docente. 


Los primeros datos obtenidos por el grupo reflejan que el número de alumnos que 
superan las asignaturas, y adquieren las competencias establecidas, está dentro de la 
media, y que incluso se mejoran los resultados de la modalidad presencial en algunos 
aspectos.  


Las instalaciones de la Universidad cumplen los requisitos y las exigencias materiales 
mínimas de conformidad con el R.D. 557/91 de fecha 12 de abril, y cumplen con las 
directrices que la Ley 51/2.003 de 20 de diciembre establece sobre accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad e igualdad de oportunidades. 
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AULAS: Todas las aulas de tutoría están totalmente equipadas con equipos multimedia 
y audiovisuales, es decir, ordenador, cañón retroproyector, televisión, video/DVD, 
proyector de transparencias y de diapositivas. Las medidas de las mismas son muy 
diversas, estando preparadas para su ocupación según el número por grupo y siempre 
cumpliendo la relación de 1,25 o 1,50 m2/estudiante, estando perfectamente iluminadas 
y dotadas con equipos de aire acondicionado para verano e invierno. 


BIBLIOTECA: La Biblioteca, ubicada en el edificio monumental, cuenta con la 
hemeroteca, mediateca, sala de estudio y acceso libre a Internet y de video televisión. 
Sirviendo de apoyo para estudiantes e investigadores y dotada de los medios técnicos y 
equipamiento necesario para su correcto funcionamiento; estando totalmente 
informatizada. 


EDIFICIO MONUMENTAL: Está formado por cuatro plantas, cuyo eje central es el 
claustro. En este edificio están ubicados los servicios administrativos y de Gobierno de 
la Universidad, destacando: Presidencia, Rectorado, Vicerrectorados, Secretaría 
General, Secretaría Central, Jefatura de Estudios, Salas de estudio de profesores, 
Servicios Informáticos, Salón de Actos con una capacidad de unas doscientas personas, 
Sala de Grado de defensa de tesis, Biblioteca, etc. 


Anexo al edificio y formando parte del monumento, destaca su majestuosa Iglesia de 
estilo barroco murciano, que con una capacidad para más de 1.000 personas es también 
utilizada, además de lugar de culto, como gran salón de actos de la Universidad, donde 
se celebran los actos oficiales de apertura de curso, conferencias, congresos, simposios, 
etc. Estando perfectamente equipada con equipo de realización de televisión, 
videoconferencia y equipo multimedia. 


PABELLÓN DE SERVICIOS: Cuenta con Cafetería y Restaurante, Servicio de 
Reprografía, Librería Merchandising, Servicio de Actividades Deportivas y Botiquín. 


Las Prácticas Externas de los estudiantes de los Títulos se encuentran centralizadas en 
el SOIL (Servicio de Orientación e Información Laboral) que depende del 
Vicerrectorado de Alumnado. 


El Título dispondrá de documentos en los que se registra el centro, número de plazas, 
coordinador del centro, duración, ubicación de los estudiantes, horario y nombres de los 
profesionales tutores en los centros en el caso de prácticas curriculares. Así mismo, 
desde el SOIL se remite anualmente un informe a la Dirección del Título con toda la 
información referente a la realización de prácticas extracurriculares. En el Título 
existirán profesores encargados de la coordinación tanto de las prácticas curriculares 
como extracurriculares. 


Los servicios, equipamientos e infraestructuras descritos a continuación, se ajustan a las 
necesidades previstas para el desarrollo del plan formativo del Máster, se ajustan a los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad). 


Tanto la descripción de los recursos e infraestructuras disponibles como la estimación 
de los necesarios para la puesta en marcha del Máster, se han establecido a partir de un 
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estudio  que garantiza el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 
enseñanzas impartidas. 


La Universidad Católica San Antonio cuenta con un Campus Virtual en cuya gestión y 
dinamización nos avalan ya 10 años de experiencia. Se trata de un entorno global de 
aprendizaje que intenta flexibilizar la metodología universitaria únicamente presencial 
apoyándose en la utilización nuevas tecnologías.  


Hasta este curso académico, hemos utilizado una  plataforma virtual de desarrollo 
propio, que ha ido adaptándose a las necesidades de cada una de las titulaciones. En este 
momento cuatro titulaciones están trabajando con una nueva plataforma de software 
libre (Sakai) que desde esta Dirección y en estrecha colaboración con el Servicio de 
Informática se ha adaptado a las nuevas necesidades de las mismas. Asimismo hemos 
contado con la inapreciable colaboración de numerosos profesores para llevar a cabo el 
desarrollo óptimo en lo referente a las herramientas ofrecidas. Lo más destacado de este 
proyecto es la versatilidad de configuración que además es decidida según sea la 
modalidad de docencia.  


La Dirección del Campus Virtual desde el curso académico 1999/00 viene desarrollando 
cursos de formación en materia de nuevas tecnologías, que abarcan desde el manejo del 
campus virtual, creación de materiales (escrito, audio, video), etc.,  dirigidos a todo el 
profesorado, personal de administración y servicios y alumnado.  


Es evidente que hace diez años había cierta reticencia a la utilización de estos sistemas 
ya que cuestionaban la figura del profesor, por lo que la temática de dichos cursos en un 
primer momento fue la de  mostrar  al profesorado una herramienta de trabajo, no muy 
extendida en aquel momento, que podía ser de gran ayuda a la docencia presencial.  


El curso académico 00/01 trajo consigo la primera titulación en una modalidad 
semipresencial, el segundo ciclo en  Antropología Social y Cultural. Esta carrera utilizó 
y aún sigue utilizando un sistema mixto de aprendizaje (blended learning) que se 
caracteriza por sesiones por videoconferencia o streaming que se complementan con 
clases presenciales y también con  un eficaz régimen de tutorías a través del correo 
electrónico, foros, chat e incluso por webcam, haciendo posible un atención 
personalizada y no dejando solo al alumno durante su proceso de aprendizaje algo clave 
en estas modalidades de enseñanza. 


Desde la Dirección de Campus Virtual todos los años se realizan cursos de formación 
para el profesorado de nueva incorporación durante los meses de junio, julio, septiembre 
y febrero. El objetivo de los mismos es  aportar al docente una visión global de las 
herramientas que conforman el mismo. En esa misma línea, en una segunda fase del 
curso, profundizamos en las herramientas específicas que va a utilizar cada titulación. 
Así por ejemplo, para las titulaciones semipresenciales y online (a distancia), nos 
centramos sobre todo en la creación de materiales para formación online, seguimiento 
del alumno, tutorización y evaluación. Igualmente también se forma al profesorado en el 
manejo de la sala de videoconferencia, streaming y se profundiza en el uso didáctico de 
la misma.   


Podemos afirmar que todo el profesorado de la universidad conoce a fondo el manejo y 
que está familiarizado con las herramientas del campus virtual. De igual modo, todo el 
profesorado que ha impartido, hasta la fecha o que el próximo curso va a impartir 
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docencia semipresencial u online, ha realizado un curso de formación sobre la creación 
de materiales (MELETE herramienta para creación de cursos SCORM) para este tipo de 
enseñanza, de cómo evaluar y tutorizar a su alumnado. Tan solo quedará pendiente 
realizar esta formación a las nuevas incorporaciones para el curso que comenzará el 
próximo septiembre 


Por medio del citado sistema, cada titulación tiene su espacio virtual destacando dos 
apartados principalmente: 


1. Gestión docente: Cada una de las materias  de la programación tiene un apartado 
independiente con su programa, apuntes, trabajos, ficha del profesorado, bibliografía y 
herramientas de apoyo a la docencia como chats, foros o tutorías virtuales. 


En este espacio cabe destacar el chat como estrategia pedagógica de evaluación 
formativa, al ser considerado como una herramienta interactiva sincrónica que permite 
establecer diálogos de discusión, reflexión para generar conocimientos y 
retroalimentación inmediata. 


Otra herramienta a destacar es el foro, dirigido a la autoevaluación, ya que permite 
desarrollar un tema específico, y cuya dinámica permite a los estudiantes ir nutriendo y 
generando un debate con los diferentes planteamientos e intervenciones que realicen. 
Estas serán moderadas por el profesor hacia el propósito formativo. 


Con la herramienta de calendario conseguimos marcarles a los alumnos una 
planificación de las distintas materias estableciendo la duración de cada Unidad 
Didáctica y destacando diferentes actividades como exámenes, conferencias, debates, 
fecha de entregas de prácticas, y en general, cualquier evento relacionado con la 
materia. Esta herramienta de calendario se complementa con la herramienta de 
anuncios, la cual permite comunicar de forma eficaz cualquier información de interés 
para los alumnos. 


Cualquier nuevo anuncio, material, tarea, etc., cuenta con un sistema  automático de 
notificación a los alumnos, consistente en el envío de un correo electrónico. 


La herramienta exámenes incluida en Sakai permite gestionar todo lo relativo a 
exámenes, desde la creación de un examen hasta la corrección automática de éste, 
pudiendo insertar comentarios explicativos para cada respuesta. Los exámenes, tanto de 
preguntas, tales como tipo test, encuesta, respuesta corta, rellenar espacios, respuesta 
numérica, relacionar, verdadero/falso, grabación de audio, etc. Pueden ser programados 
en el tiempo y asignarles una duración determinada. 


La herramienta tareas nos permite publicar las prácticas de la asignatura, pudiendo 
escribir las especificaciones de dicha práctica y adjuntando un archivo con estas. Se 
puede marcar para que la tarea forme parte de la nota final del curso, o publicarlas como 
simples tareas que no tendrán repercusión en la nota final. 


Este apartado se completa con un eficaz régimen de tutorías (Webcams, email, teléfono) 
mediante el cual el alumno podrá solventar cualquier duda en su proceso de aprendizaje. 
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2. Gestión administrativa: Cada alumno puede consultar su expediente, recibir avisos 
y realizar solicitudes, etc. Engloba los mismos servicios que proporciona la Secretaría 
Central de la universidad en modo “a distancia”. En él se puede descargar 
documentación, realizar solicitudes “a distancia” (admisión, confirmación de plaza, 
prematrícula, certificados, beca, convalidaciones, título, etc.), acceder al expediente 
persona, impresos, guías de información, consultar el tablón de anuncios, entre otros. 


La docencia no presencial con trabajo autónomo del estudiante se complementará con 
sesiones a distancia, mediante la impartición de seminarios tanto presenciales como por 
videoconferencia o retransmisión. Estas sesiones serán grabadas y editadas para facilitar 
que el alumno pueda a posteriori visionarlas como recurso en el campus virtual. En la 
actualidad y si la formación de máster lo requiere, permite conectar (a través de RSDI e 
IP) a distintas sedes de alumnos previamente dispuestas, posibilitando así una 
comunicación multidireccional. 


Para lograr con éxito las actividades formativas, la UCAM dispone de toda una 
infraestructura de hardware, software y de comunicaciones necesarias, entre las que 
podemos destacar: 


 Una sala de videoconferencia y docencia “a distancia” gestionada por el 
Departamento de Campus Virtual. Esta sala tiene equipo Polycom VSX 7000 
para videoconferencia con matriz de conmutación (Extrom MKP 3000) que 
permite la conmutación a PX, y a todo tipo de dispositivos audiovisuales. El 
equipo para videoconferencia cuenta con dos cámaras (que cubren distintos 
puntos: profesor, pizarra, pantalla de proyección, alumnos) y con diferentes 
medios de apoyo (conexión con ordenador, lo que despliega todas las 
posibilidades internas, dvd, equipo de sonido, proyector). Sus posibilidades 
técnicas aplicadas a la docencia pueden resumirse en: 


o Participación e intervención simultánea de los alumnos desde cualquier 
sede en tiempo real. 


o Interconexión real de los equipos informáticos del profesor y de los 
alumnos en las sedes, a través de Internet. 


o Control visual de todos los grupos conectados. 
o Control, por parte del profesor, de la imagen que se envía a los alumnos. 


 Un segundo equipo de videoconferencia móvil (Polycom Viewstation MP), 
también gestionado por el Departamento de Campus Virtual, que permite 
realizar cualquier sesión formativa desde cualquier aula de la universidad con 
los mismos servicios que el anterior. Ambos equipos tienen un servicio de 
mantenimiento integral que cubre cualquier reparación en un plazo no superior a 
72 horas y que garantiza a su vez la sustitución en caso de no ser posible la 
reparación. 


 Videostreaming que es la retransmisión de archivos multimedia a través de 
Internet. Esta retransmisión puede ser en directo o diferido y se complementa 
con la herramienta de chat y foro. La UCAM ofrece la posibilidad de 
retransmitir en directo Complementariamente, para los sitios de la Universidad 
donde no haya instalado un equipo fijo de emisión, se cuenta 4 equipos móviles. 


 Equipamiento multimedia y software necesario para generar material docente de 
alta calidad. 


 Conexión a Internet y a redes de Ciencia, tecnología e Investigación a través de 
un enlace FAST Ethernet (de 100 megabite/s) y redes de comunicación de área 
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local con conexiones a GigabitEthernet (1000gb/s) que garantizan un ancho de 
banda y de comunicación capaces de dar soporte con solvencia a las necesidades 
del título. 


 Sistema de alimentación continúo garantizado a través de SAI de 100 Kva. 
Alimentado por dos líneas independientes y un grupo de alimentación 
independiente de proveedor, a nivel de centro para garantizar un servicio 
continúo a todos los usuarios. 


La Universidad cuenta con los recursos materiales y servicios para el desarrollo del 
Máster en Gestión Administrativa., pero es preciso realizar un proceso de 
modernización y ampliación constante. Para ello, el centro cuenta con un Plan Anual de 
Previsión de Infraestructuras para la renovación y actualización de los equipos 
informáticos y software en las aulas y laboratorios, que se continuará desarrollando y 
ampliando para lograr una total cobertura de las necesidades futuras. 


7.1.2 Servicios disponibles centralizados 


La UCAM dispone del personal cualificado, con vinculación exclusiva, de 
administración y servicios necesario para garantizar la calidad de la docencia, de la 
investigación y de la formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se 
encuentran centralizados, que prestan su apoyo a toda la Comunidad Universitaria y que 
por lo tanto dan la cobertura necesaria y suficiente a la titulación del Máster: 


 Secretaría Central.  


 Servicio de Informática. 


 Administración.  


 Recursos Humanos. 


 Servicio de Reprografía.  


 Servicios Generales (Conserjerías, Personal de Control y Seguridad, Personal 
Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería y Eventos, Limpieza). 


 Biblioteca.  


 Servicio de Información al Estudiante. 


 Unidad Técnica de Calidad. 


 Jefatura de Estudios.  


 Campus Virtual. 


 Extensión Universitaria. 


 Servicio de Orientación Laboral. 


 Servicio de Evaluación y Asesoramiento Psicológico.  


 Vicerrectorado de Alumnado. 


 Oficina de Relaciones Internacionales. 


 Servicio de Publicaciones.  


 Servicio de Actividades Deportivas. 
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 Servicio de Evaluación y Seguimiento Psicológico.  


 Cuerpo Especial de Tutores. Es el encargado del seguimiento personal y 
académico de los estudiantes, a través de tutorías personalizadas. 


Estos dos últimos están, compuestos por titulados universitarios con vinculación estable 
y dedicación exclusiva (principalmente pedagogos y psicólogos). 


Y por último, la Capellanía de la Universidad, integrada por un importante número de 
sacerdotes encargados de la formación humana y cristiana, conforman los recursos con 
los que la UCAM cuenta para la consecución de uno de sus objetivos primordiales, el 
desarrollo en la formación integral del estudiante. 


7.1.3 Servicios de Mantenimiento General 


La Universidad se encuentra en fase de rediseño de un Sistema Interno de Garantía de 
Calidad (SGIC) aplicado a toda la Universidad en base a las directrices del Programa 
AUDIT de ANECA. Entre los procedimientos que integran el SGIC existen dos 
procedimientos clave para garantizar la gestión de los recursos materiales y la gestión 
de prestación de servicios que garantizan la impartición de las actividades formativas 
planificadas: 


 Gestión de los recursos Materiales. PA01. Directriz AUDIT 1.4. 


 Gestión de la Prestación de servicios. PA02. Directriz AUDIT 1.4. 


Estos dos procedimientos incluyen todos los mecanismos para realizar o garantizar la 
revisión y el mantenimiento de todos los materiales y servicios disponibles, además de 
los informáticos y bibliográficos. 


Además, existe un servicio específico de atención al usuario y mantenimiento 
informático, encargado principalmente de la revisión, reparación (o sustitución), y 
actualización de los equipos y sistemas informáticos. 


En la Universidad se realiza un inventario anual del material fungible y no fungible, así 
como del estado del mobiliario, para detectar las alteraciones y anomalías que hayan 
podido producirse como consecuencia del transcurso del año académico. Cada profesor 
realiza, anualmente, la previsión y solicitud de material necesario para el desarrollo de 
su actividad docente. Existen también mecanismos de control del gasto de material 
durante el curso académico, que permiten conocer en cada momento las existencias 
disponibles. 


A nivel eléctrico, el Servicio de Informática cuenta con distintos niveles de protección 
tanto en la sala de máquinas como en el Área de Sistemas, que es la unidad 
administrativa que gestiona la misma. El funcionamiento a nivel eléctrico se compone 
de un Sistema de Alimentación Ininterrumpida (S.A.I.) de 100 KVA que alimenta el 
Servicio de Informática, a su vez, a este S.A.I. está alimentado por una línea eléctrica 
que proviene de un centro de transformación eléctrica de la universidad que, en caso de 
caída, conmuta de forma automática a otra línea eléctrica que a su vez proviene de un 
segundo centro de transformación eléctrica de la universidad. En caso de caída, puede 
conmutar a otra línea eléctrica (si está alimentada) que proviene de un centro de 
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transformación eléctrica de nuestro proveedor de suministro eléctrico, en caso de no 
estar alimentada dicha línea, salta a un grupo electrógeno. 
 
Ya en el Servicio de Informática los bastidores donde se alojan los servidores también 
están alimentados por S.A.I.'s de 2.2 KVA que protegen a los servidores en caso de una 
caída del S.A.I. principal. Así mismo, también se protege el sistema de fluctuaciones en 
la corriente eléctrica y se garantiza una calidad en el suministro de la misma con 
estabilizadores de corriente y supresores de armónicos. 
 
En cuanto a los servidores utilizados para la actividad docente, existen 8 servidores que 
funcionan en una configuración de alta disponibilidad y tolerancia a fallos, de forma que 
se protegen las aplicaciones de cualquier fallo que pueda producirse a nivel de hardware 
y en la mayoría de fallos a nivel de software. Si aún así se produjese algún fallo que 
interrumpiera la actividad docente, hay procedimientos automatizados de recuperación 
que garantizan la disponibilidad de los servicios en un periodo no superior a los 10 
minutos. 
 


 


7.1.4 Recursos materiales generales 


1. Intranet de la universidad, compuesta por: 


 Red Wi-fi en todo el recinto de la Universidad: Permite el acceso a Internet con 
equipos móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus, tanto a 
los estudiantes como a los profesores. 


 Red Fija de datos que permite el acceso y conexión de ordenadores desde 
cualquier ubicación de la UCAM. 


2. Cinco aulas de aplicación informática: La Universidad cuenta actualmente con 5 
aulas de aplicación informática, con aproximadamente 200 ordenadores, todos ellos con 
conexión a Internet. Estas aulas se utilizan para la docencia de algunas asignaturas y la 
realización de exámenes, y además, son usadas de forma libre por los estudiantes 
cuando no están ocupadas. 


7.1.5 Recursos materiales y Servicios disponibles específicos de la titulación de 
Máster Universitario en Salud Laboral 


1. Recursos Bibliográficos y de Acceso a Información 


 Monografías: La Biblioteca General de la UCAM cuenta con 6.006 títulos 
monográficos con un total de 15.585 volúmenes. Estos títulos son revisados 
anualmente para su actualización en función de su demanda y de las 
recomendaciones bibliográficas recogidas en la Guía Docente anual. 


 Publicaciones seriadas: La Hemeroteca cuenta con 107 publicaciones seriadas 
específicas de la Titulación, de periodicidad semanal, mensual, trimestral y anual. 
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 Recursos electrónicos: Desde la página Web de la Biblioteca General de la 
UCAM (http://www.ucam.edu/biblioteca/) se tiene acceso a una serie de sitios 
Web de interés para las actividades docentes y de formación de la Titulación. 


2. Aulas para los alumnos 


Se dota a la titulación de una macroaula de 140 plazas para uso de exámenes u otras 
actividades que requieran dicha capacidad, y de 2 aulas de una capacidad de 70 alumnos 
donde se desarrollarán las clases teóricas o lo que se estime oportuno. La capacidad 
total de estos espacios docentes sería de 280 alumnos. Igualmente, para realizar las 
sesiones prácticas se dispone de 2 salas de demostraciones con capacidad para 30 
alumnos cada una de ellas y una sala de simulación para 20 alumnos. 


Las clases teóricas, prácticas y tutorías se impartirán en las aulas siguientes: 


 Macroaula: Con capacidad para 140 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, 
cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y de 
diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con conexión a Internet para el 
profesor, red wi-fi y acceso al campus virtual. 


 Aula 1: Con capacidad para 70 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón 
de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, 
pantalla telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wi-fi 
y acceso al campus virtual. 


 Aula 2: Con capacidad para 70 estudiantes en asiento fijo, con pizarra, cañón 
de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y de diapositivas, 
pantalla telescópica, ordenador con conexión a Internet para el profesor, red wi-fi 
y acceso al campus virtual. 


 Sala de demostraciones 1: Con capacidad para 30 estudiantes en asiento fijo, 
con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y 
de diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con conexión a Internet para el 
profesor, red wi-fi y acceso al campus virtual. 


 Sala de demostraciones 2: Con capacidad para 30 estudiantes en asiento fijo, 
con pizarra, cañón de vídeo, cámara de video, retroproyector de transparencias y 
de diapositivas, pantalla telescópica, ordenador con conexión a Internet para el 
profesor, red wi-fi y acceso al campus virtual. 


3. Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de 
administración y servicios de la Titulación 


 2 despachos para la dirección del título con un puesto de trabajo (con 
ordenador en red, impresora, scanner y un terminal telefónico) y una mesa 
redonda de reunión (capacidad para 5 personas). 


 1 zona de recepción y atención al público de la Secretaría Técnica de la 
Titulación, con un puesto de trabajo (con ordenador en red, una impresora, un 
terminal telefónico y un fax). 


 1 área de subdirección, con un puesto de trabajo específico (con ordenador en 
red, impresora y un terminal telefónico). 
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 2 salas de profesores: con 20 puestos de trabajo (con 20 ordenadores en red, 2 
impresoras en red y 8 terminales telefónicos). 


4. Salas de Tutorías 


 Sala 1: Con capacidad para 5 personas, dotada de mesa redonda. 


 Sala 2: Con capacidad para 3 personas, con ordenador y acceso a Internet. 


5. Salas de ordenadores 


Dos salas con 70 ordenadores en red.  


En el siguiente cuadro se concretan los recursos materiales y servicios disponibles 
específicos de la titulación de Máster en Gestión Administrativa. 


 


 


 


Cuadro 7.1: Espacios disponibles específicos del Máster 


ESPACIO DE TRABAJO 
Nº de 


ESPACIOS 
CAPACIDAD  


GRADO DE 
OCUPACIÓN 


MACROAULA 1 140 100 % 
AULAS 2 70-140 100 % 


SALAS DE 
DEMOSTRACIONES 


2 30-60 100 % 


SALAS TUTORIAS 2 3-5 100 % 
AREA DE DIRECCIÓN 2 2 100 % 


AREA DE SUBDIRECCIÓN 1 1 100% 
ZONA SECRETARIA 1 1 100 % 


SALA DE PROFESORES 2 20 100 % 
SALAS DE ORDENADORES 2 70-140 100 % 


 


Cuadro 7.2: Otras 
Infraestructuras 


OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS 


Nº de 
PUESTOS 


BIBLIOTECA 500 


7. Convenios y tutores para prácticas externas 


En las prácticas, habrá algunas que se harán externas, todas las empresas en las que los 
estudiantes realicen estas prácticas deben tener según la normativa de la Universidad, un 
convenio firmado y en vigor con la UCAM. Con estos convenios se asegura la totalidad 
de las prácticas a todos los alumnos del Máster. 
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Actualmente ya se disponen convenios con las siguientes empresas o instituciones que 
expresan su interés en colaborar con la UCAM y con este Máster: 


- Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de España 
 


- Colegio Oficial de Gestores Administrativos de la Región de Murcia 
 
- Colegio de Abogados de Murcia 
 
- Colegio de abogados de Lorca 
 
- Colegio de abogados de Cartagena 
 
 


Para los estudiantes que no sean de la Región de Murcia, la UCAM firmará convenios 
privados, con los gabinetes económicos o gestorías administrativas, para garantizar en 
todo momento, la realización de las prácticas.  En este sentido, al contar con el apoyo 
del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores administrativos de España, se 
contempla la posibilidad de firmar convenios con Colegios Oficiales de Gestores 
Administrativos de otras regiones de España, con el objeto de facilitar la realización del 
periodo de prácticas a los alumnos que se encuentren fuera de la región de Murcia. 
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Nota: Debido a que la aplicación del Ministerio no permite, por espacio, la inclusión de los convenios 
completos, se procede a incluir en la misma la portada de algunos de dichos convenios. No obstante, 
todos los arriba citados quedan a disposición del Ministerio y/o la Agencia Evaluadora por si los 
necesitan. Los convenios con estas instituciones estarán siempre actualizas en la página web 
del título, una vez que esté verificado el máster. 
 


La Universidad tiene firmados convenios con diferentes cadenas hoteleras con el objeto 


de poner a disposición de todos los títulos oficiales de la Universidad las instalaciones 


de dichos hoteles para realizar cualquier tipo de actividad docente (tutorías, 


exámenes…), considerándose estos hoteles como centros examinadores de la UCAM. 


El desarrollo de las actividades docentes en estos centros se hará del mismo modo que 


se hace en la Universidad. La identificación del alumno se hará a través el DNI del 


alumno, tal y como se describe en este punto 7. 


En estas actividades docentes participará el profesorado de la Universidad que se 


desplazará hasta el hotel que se haya concretado. 


Adjunto se incluye en este punto dos de los convenios (ACHM SPAIN 


MANAGEMENT, S.L. Y NH HOTELES S.A) ya que debido al peso de la herramienta, 


no se pueden incluir todos. Queda a disposición de ANECA el resto de convenios 


cuando lo consideren oportunos. 
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		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












5.1 DECRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


5.1.1 Estructura del Plan de Estudios 


El Plan de estudios del título de Máster Universitario en Gestión Administrativa ha 
sido diseñado de forma coordinada como un compromiso con la sociedad y se ha 
realizado, tal y como se ha comentado en apartados anteriores, en base a, entre otras, las 
siguientes referencias: 


 El R.D. 861/2.010, de 2 de julio, por el que se modifica el R.D. 1.393/2.007, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Las directrices generales de la UCAM y el protocolo para la elaboración de 
propuestas de título oficial y su presentación para aprobación por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad Católica San Antonio de Murcia.  


 Las competencias generales y específicas que se recogen en el apartado 3 de la 
memoria junto con las aportadas por la Comisión redactora. 


 La organización de las enseñanzas en materias. 


 Los contenidos de las materias. 


 Las metodologías docentes a aplicar y las actividades mediante las que se desarrollan 
las competencias. 


 Los métodos para evaluar la adquisición de las competencias generales y específicas. 


 La distribución en el tiempo de materias y actividades y la programación de la carga 
de trabajo del alumno. 


La modalidad del plan de estudios del Máster es a distancia y, se compone de 60 
créditos ECTS, estructurados en Materias Obligatorias, y Materias Optativas, Prácticas 
Externas y un  Trabajo Fin de Máster. Los créditos están  distribuidos de la siguiente 
manera: 


 


Cuadro 5.1. Distribución de los créditos ECTS en el Plan de Estudios 
del Máster. 


Tipo de materia Créditos 
Materias Obligatorias 48 
 
  
Prácticas Externas  
 


 
6 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 6 
Créditos totales ECTS necesarios para 
obtener el título de Máster 


60 
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Por cada crédito ECTS se atribuyen 25 horas de trabajo para el alumno.  


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


De los 60 créditos y 11 materias que componen el Máster, los estudiantes cursaran 48 
créditos obligatorios distribuidos en 9 materias con una asignación de carga docente 
ajustada al contenido de cada una de ellas. Para completar los 60 créditos que acrediten 
al alumno para la obtención del titulo de Máster, éste deberá superar un periodo de 
prácticas externas (6 ECTS) y la realización de un trabajo de fin de Máster (6ECTS). 


 


 
Cuadro 5.3. Temporalización y estructura del Máster por materias. 
  


 


MATERIAS TIPO 
ECT


S 
CM 


Marco constitucional en la gestión administrativa OB 3 1º 
Derecho europeo: armonización legislativa y políticas comunitarias OB 3 1º 
Derecho administrativo especial OB 8 1º 
Fiscalidad y gestión administrativa OB 8 1º 
Derecho penal económico OB 3 1º 
Fundamentos jurídicos del Derecho civil en la gestión administrativa OB 6 1º 
Derecho mercantil aplicado OB 6 2º 
Derecho Laboral en la gestión administrativa OB 6 2º 
Derecho estatutario  OB 5 2º 
Prácticas externas: PE 6 2º   
TFM TFM 6 2º   


TOTAL ECTS 60 
 


 


 


 


5.1.3 Coordinación docente del plan de estudios para la adquisición de las 
competencias y la consecución de los objetivos: 


La estructura del plan de estudios se apoya en una coordinación docente que permite 
garantizar la adquisición de competencias por el estudiante y la mejora continua, 
mediante la realización de pequeños ajustes y mejoras una vez implantado el título. 


a) Coordinación vertical 


Cada una de las materias  tendrá asignado un Coordinador Responsable. La función de 
dicho profesor es coordinar la correcta impartición de las unidades didácticas que 
componen las materias dicho módulo, de manera que se eviten las repeticiones y 
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solapamientos y las lagunas conceptuales. También se verificará que se están cubriendo 
todas las competencias asociadas a las materias, y su correcta evaluación.  


Para asegurar esta coordinación, el Director del Máster celebrará reuniones con los 
profesores responsables de las materias. Al principio del curso académico se fijará un 
calendario de todas esas reuniones y, al celebrarse cada una de ellas, se redactará un 
acta de la que se guardará una copia en la Secretaría Técnica. En esas reuniones se 
procederá a analizar cada uno de estos aspectos: 


1. Coordinación de la enseñanza y cumplimiento de los programas. 


2.  Metodologías utilizadas. 


3.  Resultados (tasas de eficiencia, éxito, abandono, etc.). 


4.  Analizar el resultado de las mejoras anteriormente introducidas en el 
programa. 


5. Propuestas de mejora. 


b) Coordinación horizontal 


Se nombrará un Coordinador Académico que dirigirá la realización de todos los 
mecanismos de organización necesarios (informes, reuniones con los implicados, 
encuestas, etc.) para asegurar un reparto equitativo de la carga de trabajo del alumno en 
el tiempo y en el espacio. Con ese objetivo coordinará la entrega de prácticas, trabajos, 
ejercicios, y participará en todas aquellas planificaciones lectivas, realizadas por el 
Director del Máster, que son necesarias para el correcto funcionamiento del postgrado.  


Para ello, a lo largo de los meses de junio y/o julio del curso académico anterior, cada 
responsable deberá entregar al coordinador académico, una planificación docente del 
cuatrimestre con la metodología a seguir, la carga de trabajo prevista para el alumno, y 
sus necesidades académicas y docentes, para poder realizar el correcto reparto de 
trabajo del alumnado. 


Al final de cada cuatrimestre, el coordinador académico organizará una reunión de 
evaluación en la que se analizarán los fallos detectados, se plantearán las propuestas de 
mejora, y se fijará un plan de acción. Sin embargo, se convocarán tantas reuniones 
como sean necesarias en función de las circunstancias del momento. 


La información obtenida en todas estas actividades de coordinación, permitirán 
establecer a su vez las distintas necesidades de infraestructuras (aulas, laboratorios, 
recursos, servicios…) que la Secretaría Técnica Máster pondrá en conocimiento de los 
Servicios Generales de la UCAM para poder realizar una óptima utilización de los 
mismos entre las distintas titulaciones.  


El organigrama de la coordinación docente del Máster es el siguiente: 
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c) Participación del alumno 


En todas las actividades de coordinación señaladas, tanto vertical como 
horizontalmente, tendrá una gran importancia la participación de los alumnos como 
principales implicados, potenciando así su involucración en un plan de formación que 
los dirija hacia la consecución de un aprendizaje significativo. 


Esta participación puede articularse a través de la realización periódica de encuestas 
específicas, que serán analizadas por el Director del Máster, el coordinador académico, 
así como el resto de coordinadores. 


d) Información actualizada para grupos de interés 


Al final de cada curso académico, o ante situaciones de cambio, el Director del Máster 
junto con el resto de responsables publicará, con los medios adecuados, una 
información actualizada sobre el plan de estudios para el conocimiento de sus grupos de 
interés. Se informará sobre: 


 La oferta formativa. 


 Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes. 


 Los objetivos y planificación del título. 


 Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación. 


 Los resultados de la enseñanza. 


 Las posibilidades de movilidad. 


 Los mecanismos para realizar alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 


Se realizará un acta de dicha reunión, guardándose copia de la misma en la Secretaría 
Técnica, y en la que se incluirán los contenidos de este encuentro, los grupos de interés 
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a quien va dirigido, el modo de hacerlos públicos y las acciones de seguimiento del plan 
de comunicación. 


5.1.4. Movilidad. 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, a través de la Oficina de Relaciones 
Internacionales (ORI) es el responsable del “Plan de internacionalización de la 
Universidad” y coordina con otros servicios el diseño de los programas, su oportunidad 
y puesta en marcha. 


Información y seguimiento. 


Los estudiantes pueden obtener información de todos los programas mediante los 
folletos distribuidos, la página Web, la atención personalizada (ORI y Tutor Erasmus) y 
las numerosas sesiones informativas. Una vez en destino se mantiene contacto mensual 
con los estudiantes enviados (ficha mensual de seguimiento) y se realizan visitas de 
monitorización a algunos destinos. Asimismo se mantienen reuniones periódicamente 
con las diferentes instancias implicadas en la gestión de los programas de intercambio  –
estudiantes, responsables, unidades administrativas, facultades, etc. 


Principales criterios de selección aplicados. 


La selección de los estudiantes se basa en: resultados académicos, conocimiento 
lingüístico, motivación y aptitud. Los resultados académicos cuentan un 45% en la 
selección. El conocimiento lingüístico es, naturalmente, el segundo factor, en igualdad 
de condiciones que el primero –puntúa un 45% del total-. Para valorar las habilidades 
lingüísticas se realiza un examen de francés, inglés o alemán – según destino-. Por 
último, la información recabada de los aspectos uno y dos, se remite al Tutor Erasmus 
de la titulación correspondiente, que procede a realizar una entrevista personal a los 
alumnos seleccionados para las plazas. El Tutor dispone de un 10% discrecional -
basado en motivación, adecuación académico, perfil del alumno y futura orientación 
profesional etc- para proceder a la selección.   


Preparación Lingüística: 


Se organiza un curso en inglés de duración anual cuyas sesiones comienzan en 
noviembre, y que se suman a las asignaturas obligatorias de inglés, francés y alemán que 
reciben todos los estudiantes inscritos en el programa de movilidad internacional de la 
Universidad Católica San Antonio. La asistencia se computará como mérito  en el proceso 
de selección de estudiantes.  


Sistema general de adjudicación de ayudas 


El sistema de distribución de ayudas sigue los criterios determinados por la Agencia 
Nacional Erasmus. Las becas son proporcionales al número de meses reales disfrutados.  


Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 


El Tutor Erasmus planifica junto con el estudiante el programa de estudios que va a 
realizar en la universidad de destino. Cuando concluya el tiempo de estancia en el 
extranjero, la universidad de acogida debe entregar al estudiante un certificado que 
confirme que se ha seguido el programa acordado, donde constan las asignaturas, 
módulos o seminarios cursados y las calificaciones obtenidas. La Universidad Católica, 
reconocerá y/o transferirá los créditos cursados por el estudiante a su expediente. Dicho 
reconocimiento sólo se denegará si el estudiante no alcanza el nivel exigido en la 
universidad de acogida o no cumple, por otros motivos, las condiciones exigidas por las 
universidades socias para alcanzar el pleno reconocimiento. Asimismo, si un estudiante 
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se negase a cumplir las exigencias de su programa de estudios en el extranjero, la 
“Agencia Nacional Erasmus Española”, organismo que coordina, supervisa y controla 
las acciones del programa en nuestro país, podrá exigir el desembolso de la beca. Esta 
medida no se aplicará a los estudiantes que por fuerza mayor o por circunstancias 
atenuantes comunicadas a los Tutores y a la ORI y aprobadas por escrito por la Agencia 
Nacional no hayan podido completar el período de estudios previsto en el extranjero.  


Organización de la movilidad de los estudiantes de acogida 


Relación de acciones de acogida y orientación: las acciones de acogida a un estudiante 
internacional las llevan a cabo diversos organismos de nuestra Universidad. 


1.- Antes de la llegada, la ORI remite a la Universidad socia paquetes informativos 
individualizados para los estudiantes de acogida.  


2.- Cuando el estudiante llega a nuestro campus, visita la ORI, que le informa, 
orienta, ayuda a encontrar alojamiento y guía por el campus.  


3.- El Estudiante internacional lleva a cabo una entrevista con el Tutor o Tutores 
Erasmus de su titulación de destino, donde recibe detalles sobre el programa de 
estudios, el profesorado y los contenidos.  


4.- La Agrupación de Acogida al Estudiante Internacional, integrada por ex 
alumnos internacionales de la Universidad Católica San Antonio, por futuros alumnos 
internacionales o por alumnos interesados en colaborar en la integración del estudiante 
internacional, contribuye a la adaptación del alumno en el entorno universitario, a su 
desarrollo lingüístico a la vez que coordina durante todo el año un programa de 
actividades de ocio, deportivas y extracurriculares.  


5.- Los alumnos internacionales son acogidos por el responsable de la Unidad de 
Español para Extranjeros, que los introduce a los cursos de español. Los estudiantes 
recibidos cuentan con: 


a) Cursos intensivos en septiembre y en febrero. 


b) Cursos regulares de castellano durante todo el año. 


6.- El Servicio de Biblioteca realiza actividades de formación para mostrar a los 
alumnos internacionales los medios bibliográficos y hemerográficos a su disposición y 
como acceder a ellos.  


7.- El Servicio de Informática edita la Tarjeta de Estudiante.  


8.- Autoridades: de forma tradicional, el Presidente y Rector de la Universidad dan 
la bienvenida a los Estudiantes internacionales.  


 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS. 


El sistema de enseñanza del Máster Universitario en Gestión Administrativa será, de 
carácter no presencial salvo en el caso de las Prácticas Externas y el TFM. Por tanto en 
el resto de las materias, las actividades formativas estarán basadas en metodologías 
docentes de tipo no presencial, apoyándose en la enseñanza virtual, cuyas herramientas 
están a disposición en la página web de la propia Universidad. 


Actividades formativas presenciales: 
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a) Prácticas externas. 


b) Defensa del trabajo fin de máster. 


Actividades no presenciales 


a) Lecturas y búsqueda de información  


b) Estudio Personal 


c) Resolución de ejercicios y trabajos prácticos 


d) Realización de trabajos 


e) Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings 


f) Elaboración de la memoria del Prácticas Externas 


g) Elaboración de la memoria del Trabajo Fin de Máster 


h) Preparación de la presentación del trabajo fin de máster 


i) Evaluación 


j) Preparación de presentaciones orales. 


 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES  


El título de Máster Universitario en Gestión Administrativa se obtendrá tras cursar 2 
cuatrimestres, un año (60 créditos ECTS). La metodología de enseñanza-aprendizaje se 
apoya en la estructuración de los créditos europeos, por lo que se tiene en cuenta la 
ostensible reducción de la carga lectiva presencial. A este motivo se añade también el 
perfil mayoritario del alumno al que va dirigida esta formación, ya que es un alumno 
que puede tener carga laboral y/o familiar. Él es el principal protagonista de su propio 
proceso de aprendizaje, apoyándose para ello en los distintos recursos 
presenciales/virtuales que le ofrece la Universidad. 


Las actividades metodológicas de la parte presencial se utilizarán en la superación de 
las Prácticas Externas y la realización de un Trabajo Fin de Máster. Estas actividades 
variarán, de tal forma que se pueden presentar las que aparecen a continuación: 


a) Prácticas Externas. Ejecución por parte del alumno de unas prácticas 
presenciales en las que el alumno ponga en práctica los conocimientos 
adquiridos en la teoría. 


b) Defensa del trabajo fin de máster. El alumno realizará una exposición del trabajo 
ante un tribunal constituido a tal efecto. 


Las actividades metodológicas de la parte no presencial son las siguientes: 
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a) Lecturas y búsqueda de información: El alumno encontrará en el campus virtual 
temas desarrollados de cada una de las materias, así como diversas fuentes 
relacionadas con la materia aportados por el profesor para su análisis y estudio. 
Dispondrá de la bibliografía obligatoria así como textos complementarios y otras 
herramientas de apoyo que le ayuden a preparar los contenidos asociados a esta 
materia.  


b) Estudio personal: Tiene como objeto asimilar los contenidos y competencias 
adquiridos y preparar posibles dudas a resolver en las tutorías, realización de 
actividades de aprendizaje virtual y preparación de exámenes. 


c) Resolución de ejercicios y casos prácticos: Consiste en la resolución por parte de 
los estudiantes, con la supervisión del profesor responsable, de problemas, 
ejercicios, trabajos y/o casos prácticos. Todo ello servirá, para lograr un 
aprendizaje significativo de los conocimientos derivados del contenido de las 
materias y del propio aprendizaje virtual.  


d) Realización de trabajos: Realización de trabajos prácticos y/o teóricos 
propuestos por el profesor responsable.  


e) Tutorías virtuales mediante chat videoconferencia u Open Meetings: Se 
realizarán tutorías en el campus virtual. Estás podrán ser individualizadas 
(mensajes privados) o en grupos (mediante chat, video conferencia u 
OpenMeetings) para aclarar dudas o problemas planteados en el proceso de 
aprendizaje, dirigir trabajos, revisar y discutir los materiales y temas, orientar al 
alumnado acerca de los trabajos, casos prácticos y lecturas a realizar, afianzar 
conocimientos, comprobar la evolución en el aprendizaje de los alumnos, y 
proporcionar retroalimentación sobre los resultados de ese proceso, empleando 
para ello diferentes herramientas informáticas como foros, chats, 
videoconferencias o autoevaluaciones. 


f) Elaboración de la memoria del Prácticas Externas. El alumno deberá presentar 
una memoria escrita al final del período de Prácticas Externas donde tendrá que 
incluir de forma explícita todas las competencias adquiridas durante esta fase del 
Máster.  


g) Elaboración de la memoria del trabajo fin de máster. El alumno deberá presentar 
una memoria como Trabajo Fin de Máster en el último cuatrimestre del Máster 
bajo la supervisión de un director designado por el Coordinador las materias  de 
TFM donde tendrá que incluir de forma explícita las competencias adquiridas 
durante esta fase del Máster. La evaluación de esta memoria formará parte de la 
evaluación de esta formación, tal y como se especificará más adelante. 


h) Preparación de la presentación del trabajo fin de máster. El alumno tendrá que 
preparar la exposición pública de la defensa de su TFM bajo la tutorización de 
su director. 


i) Evaluación: Se realizarán todas las actividades necesarias para evaluar a los 
estudiantes a través de los resultados de aprendizaje en que se concretan las 
competencias adquiridas por el alumno en cada materia, fomentando si se 
considera oportuno los ejercicios de autoevaluación. En estas evaluaciones se 
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tendrán en cuenta el examen propiamente dicho, los trabajos realizados y la 
participación del estudiante en las actividades formativas relacionadas con 
tutorías, foros, debate, exposición de trabajos, sesiones prácticas, etc. 


j) Preparación de presentaciones orales. El alumno seleccionará un tema específico 
de la materia del máster. Deberá preparar una presentación apoyándose en 
diversos programas informáticos y en diferentes herramientas audiovisuales. 
Finalmente el alumno deberá realizar una presentación oral que será evaluada en 
directo mediante video conferencia o grabada. 


 


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN. 


EVALUACIÓN DE LAS  MATERIAS  


 
Al ser la modalidad  de estudios a distancia,  los alumnos cuentan con el soporte de 
trabajo de la Universidad (verificado por ANECA en los títulos que tienen modalidad a 
distancia/semipresencial) a través del Campus Virtual. En este caso, todos los 
estudiantes reciben un número de identificación y una clave de acceso personales tal y 
como se describe a continuación: 


La metodología de trabajo sugerida en la formación a distancia cuenta con un 
mecanismo de control de identidad de los estudiantes en los procesos de evaluación que 
tendrá que utilizar su DNI asociado a una clave para la comprobación de la identidad 
del mismo. El control de identidad se realiza mediante nombre de usuario y contraseña 
que se proporciona al alumno al formalizar la matricula. El nombre de usuario está 
activo durante toda su estancia en la Universidad y la contraseña se modifica cada curso 
académico de forma obligatoria, no obstante el alumno puede modificar su contraseña 
en cualquier momento. Todos los servicios que se proporcionan en la universidad hacen 
uso de ese nombre de usuario y contraseña. Nuestro objetivo para los próximos cursos 
es poner en marcha el uso de certificado digital para llevar a cabo la validación de 
usuarios. 


Por otro lado, el sistema de evaluación de la adquisición de los resultados de 
aprendizaje de cada una de las Materias será continuo, atendiendo de forma general, a la 
siguiente distribución:  


 


  Exámenes 


Se realizará un examen por cada materia con cuestiones teórico-prácticas y de 
resolución de supuestos que recojan los contenidos de la materia estudiada, 
excepto las Prácticas Externas y el TFM. 


 Realización de Trabajos 


La participación del estudiante en las diversas actividades formativas que 
conforman la mayoría de las materias se evaluará a través de la entrega y 
corrección de ejercicios, trabajos, casos prácticos, problemas y la participación de 
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foros debate. Se evaluará específicamente, en algunos casos, la utilización de 
diversas fuentes de información, mediante un trabajo en el que, siguiendo un 
esquema formal, deberán desarrollar con mayor profundidad un tema de 
actualidad, previamente propuesto por el profesor, asociado a los conocimientos 
adquiridos. 


 Participación del estudiante 


Participación del estudiante en los distintos mecanismos de tutorización: tutorías, 
chat, foros/debates, ejercicios de autoevaluación, co-evaluación y 
videoconferencias. 


  


  


EVALUACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MASTER 


 EVALUACIÓN DE LA MEMORIA DEL TFM 


La evaluación de la memoria del TFM la llevarán a cabo los tribunales constituidos a tal 
efecto. La calificación de la materia se obtendrá en un 75 % de la memoria de un trabajo 
de investigación original relacionado con uno de los campos o materias del programa y 
que tendrá que presentar en las convocatorias previstas según la normativa de la 
Universidad. 


El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la inclusión 
en el trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte de la exposición 
(preferentemente la introducción y las conclusiones), en un idioma distinto a los 
oficiales en el estado español. 


 


 EVALUACIÓN DE LA DEFENSA PÚBLICA DEL TFM 


La evaluación de la defensa pública del TFM la llevarán a cabo los tribunales 
constituidos a tal efecto. La calificación de la materia se obtendrá en un 25 % de la 
defensa pública de la memoria del TFM, trabajo de investigación original relacionado 
con uno de los campos o materias del programa, y que tendrá que presentar en las 
convocatorias previstas según la normativa de la Universidad. 


El Tribunal podrá valorar de forma especial, hasta con un punto adicional, la inclusión 
en el trabajo de algún capítulo y/o la realización de una parte de la exposición  
(preferentemente la introducción y las conclusiones), en un idioma distinto a los 
oficiales en el estado español. 


EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


Prácticas Externas: 


Evaluación Prácticas Externas. La calificación del 70% de realizará en base a la 
evaluación de una memoria presentada por el alumno y corregida por el tutor académico 
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de las mismas, en la que habrá de reflejar por escrito la labor realizada durante ese 
período.  


Evaluación del Periodo de Prácticas Externas 


La calificación del 30% de la materia Prácticas Externas se realizará en base al trabajo 
realizado durante este periodo y la efectuará el tutor profesional del mismo, quien será 
el profesional encargado en orientar al estudiante durante el período de prácticas. 


 


 


De forma general, se establece el sistema de calificaciones publicado en el R.D. 
1125/2003 de 5 de septiembre y es el que sigue a continuación: 


 0-4,9 Suspenso (SS). 


 5,0-6,9 Aprobado (AP). 


 7,0-8,9 Notable (NT). 


 9,0-10 Sobresaliente (SB). 


La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que 
el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una sola matrícula de honor. 
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